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 ñPROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL 
2022-2023ò. 

 

OBJETIVO. 
 
El objetivo del Programa de Protección Civil es establecer y poner en marcha las 
acciones preventivas, de auxilio y recuperación, destinadas a salvaguardar la 
integridad física y psicológica de los docentes , personal de apoyo, alumnos y 
padres de familia que se encuentren dentro de la institución, así como proteger las 
instalaciones, bienes e información vital, ante la ocurrencia de un riesgo, 
emergencia, siniestro o desastre que integra la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE XICOTEPEC DE JUÁREZ; que en lo sucesivo dentro este programa se 
denominará UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ el 
responsable de la universidad de recursos materiales es el I.D.I.E. MANUEL 
GAYOSSO AMADOR. 
 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ con el registro 
Federal de Contribuyentes: UTX020718DH3 se encuentra ubicada en la AV. 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA Nº1000, COL. TIERRA NEGRA, XICOTEPEC DE 
JUÁREZ, PUEBLA. 
 
En la elaboración del Programa Interno de Protección Civil de la UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ se tomaron en cuenta los 
siguientes aspectos: 
 

1. Formar la Unidad de Protección Civil. 
2. Integrar las Brigadas de Protección Civil. 
3. Elaborar un diagnóstico de la Universidad. 
4. Marcar las señalizaciones en las instalaciones de la Universidad. 
5. Práctica de simulacros al menos dos veces al año. 
6. Capacitación. 
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DATOS GENERALES DE LA  
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ. 

 
Xicotepec de Juárez, Puebla, a 12 de septiembre 2022, bajo protesta de decir 
verdad, si los informes o declaraciones proporcionados por la representante legal 
de la Universidad resulten falsos, se aplicarán las sanciones administrativas 
correspondientes, sin perjuicio de las penas en que incurran aquellas que se 
conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables. La 
actuación administrativa de la autoridad y las de los interesados se sujetará al 
principio de buena fe. 
 

DATOS GENERALES 

 
RAZÓN SOCIAL 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
XICOTEPEC DE JUÁREZ 

REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES 

UTX020718DH3 

CLAVE ESCOLAR  21EUT1003M 

DIRECCIÓN 
AV. UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA, 

N°1000, COL. TIERRA NEGRA, 
XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA. 

TELÉFONO DEL INMUEBLE 764 764 5240 

CORREO ELECTRÓNICO DE 
REPRESENTANTE LEGAL 

altagracia.carrillo@utxicotepec.edu.mx 

 

HORARIO DE TRABAJO 07:00 AM a 07:00 PM 

GIRO O ACTIVIDAD SECTOR EDUCATIVO 

ACTIVIDADES EN EL INMUEBLE 
IMPARTICIÓN DE CLASES EDUCATIVAS 

A ALUMNOS DE NIVEL SUPERIOR  

ANTIGÜEDAD DEL INMUEBLE 19 AÑOS 11 MESES 

FECHA DE INICIO DE OPERACIONES 02 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

XICOTEPEC DE JUÁREZ 
I.D.I.E. MANUEL GAYOSSO AMADOR 

PERITO EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

REGISTRO ESTATAL 057/CGPC/2021 

L.P.C. MARCO ANTONIO CALDERÓN 
CRESPO 

TELÉFONO DEL RESPONSABLE DEL 
PIPC 

764 764 19 70 

CORREO DEL RESPONSABLE DEL 
PIPC 

atencionalcliente@gruposacspi.com.mx 
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METROS CUADRADOS DE LA 
UNIVERSIDAD 

20 HECTAREAS 

METROS TOTALES CONSTRUIDOS 15,000 M2 

NÚMERO DE EDIFICIOS 8 

NÚMERO DE NIVELES POR EDIFICIO 
5 EDIFICIOS DE 1 NIVEL  

 3 EDIFICIOS DE 2 NIVELES 

NÚMERO DE ACCESOS 
3 VEHICULARES 

1 PEATONAL 

NÚMERO DE SALIDAS DE 
EMERGENCIA 

4 

NÚMERO DE ESCALERAS 3 

NÚMERO DE ESCALERAS DE 
EMERGENCIA 

0 

NUMERO DE DOCENTES Y 
PERSONAL DE APOYO 

284 PERSONAS 

NUMERO DE ALUMNOS 1,834 ALUMNOS 

PERSONAS QUE OCUPAN LA 
COOPERATIVA 

7 PERSONAS 

SEGURIDAD 4 PERSONAS 

PERSONAL DE INTENDENCIA 11 PERSONAS 

PROVEEDORES Y VISITANTES 31 PERSONAS 

AFORO TOTAL DE LAS 
INSTALACIONES 

2,171 PERSONAS 
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NÚMERO DE PERSONAS QUE LABORAN Y VISITAN LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ. 
 

  

POBLACION FIJA 

GÉNERO HOMBRES MUJERES 
 

TOTAL PERSONAS 
SIN 

DISCAPACIDAD 
CON 

DISCAPACIDAD 
SIN 

DISCAPACIDAD 
CON 

DISCAPACIDAD 

TIPO NÚMERO NÚMERO TIPO NÚMERO NÚMERO TIPO  

ADMINISTRATIV
OS 

42 1 FISICA O 
MOTORA  

72   115 

DOCENTES 
90  N/A 78 1 SENSORIAL 169 

INTENDENTES 4   7   11 

SEGURIDAD 3   1   4 

COOPERATIVA 2   5   7 

ALUMNOS 

843 30 BAJA VISIÓN 
CEGUERA 

HIPOACUSIA 
FÍSICO/MOTRIZ 

922 39 BAJA VISIÓN 
SORDERA 

FÍSICO/MOTRIZ 

1834 

POBLACION FLOTANTE 

VISITANTES 
10   15   25 

PROVEEDORES 
5   1   6 

TOTAL 999 31  1,101 40  2,171 
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EN RELACION A LA TABLA QUE ANTECEDE SE DEDUCE QUE LA POBLACION 

FIJA ES DE 2,140 PERSONAS ENTRE ADMINISTRATIVOS, DOCENTES, 

ALUMNOS PERSONAL DE VIGILANCIA, INTENDENTES Y COOPERATIVA. 

 

DE ACUERDO CON LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LA DIRECCION 

DE LA UNIVERSIDAD EL PROMEDIO DE LAS PERSONAS QUE INGRESAN AL 

INMUEBLE DIARIAMENTE ES DE 31 PERSONAS QUE PUEDEN SER 

PROVEEDORES Y VISITANTES, LA CUAL SE VA A COINSIDERAR COMO 

POBLACION FLOTANTE DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

XICOTEPEC DE JUÁREZ ESTE PROMEDIO SE OBTUVO, APOYANDONOS DE 

LA FORMULA PARA CALCULAR LA MEDIA DESARROLLANDOSE DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

 

 

 

 

P = (40 + 30 + 31 + 30 + 30 + 25) = 186= 31 
                    6                           6 

 

OBTENIENDO COMO RESULTADO QUE EL AFORO DIARIO DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ ES DE UN TOTAL 

DE 2,171 PERSONAS AL DÍA CONSIDERANDO EL AFORO EN BASE AL 

ESTRICTO LINEAMIENTO DEBIDO A LA CONTINGENCIA POR COVID-19. 

 

  

X = 
X1 + X2 + X3 + X4 + é XN 

N 
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INTRODUCCIÓN. 
 

A consecuencia de los sismos ocurridos el 19 de 
septiembre de 1985 queda al descubierto la 
necesidad de la población de organizarse y 
prepararse para saber qué hacer, cómo actuar ante 
un sismo y saber responder oportunamente ante 
cualquier situación de emergencia. 
 
La Unidad Interna de Protección Civil y Emergencia 
tienen la tarea de organizar y realizar los simulacros 
en el inmueble adoptando rutinas de acción 
permanentes, acordes a las necesidades y 
particularidades de cada instalación. 
 
La práctica continua de estas acciones permitirá dar 
una respuesta eficaz a los alumnos, ante 
situaciones de riesgo dentro y fuera de las 
instalaciones. 
 
El propósito primordial de conformar las Unidades 
de Protección Civil y Emergencia es que sea el 
equipo operativo en el inmueble que fomente la 
participación de docentes en la práctica de 
simulacros y en la difusión permanente hacia la 
comunidad y entorno de acciones preventivas y de 
salvaguarda de la integridad física del personal que 
se encuentra laborando y visitantes en el inmueble. 
Creando así la visión de los riesgos y las posibles 
medidas para evitarlos. 
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MARCO JURÍDICO  
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MARCO JURÍDICO. 
 
ARTÍCULO 73° DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL establece en su fracción 
XXIX-I, que el Congreso tiene facultad para expedir leyes que establezcan las bases 
sobre las cuales la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y, en 
su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, coordinarán sus acciones en materia de 
protección civil. 
 

RÉGIMEN JURÍDICO OBLIGATORIO. 
(Del Programa Interno De Protección Civil PIPC) 

Una de las medidas universales establece que los inmuebles e instalaciones fijas y 
móviles de las dependencias, entidades, instituciones, organismos, industrias o 
empresas pertenecientes a los sectores públicos, privados y sociales, deben contar 
con un programa interno de protección civil (PIPC). 

 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 

 Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto 
establecer las bases de coordinación entre los distintos órdenes de gobierno en 
materia de protección civil. Los sectores privado y social participarán en la 
consecución de los objetivos de esta Ley, en los términos y condiciones que la 
misma establece. Artículo reformado 19-01-2018  
 
Artículo 2 Fracc. XLI. Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de 
planeación y operación, circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, 
institución u organismo del sector público, privado o social; que se compone por el 
plan operativo para la Unidad Interna de Protección Civil, el plan para la continuidad 
de operaciones y el plan de contingencias, y tiene como propósito mitigar los riesgos 
previamente identificados y definir acciones preventivas y de respuesta para estar 
en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre. 
 

Capítulo VI 
De los Programas de Protección Civil 

 
Artículo 39. El Programa Interno de Protección Civil se lleva a cabo en cada uno 
de los inmuebles para mitigar los riesgos previamente identificados y estar en 
condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre. 
Las instituciones o los particulares, de acuerdo a su presupuesto autorizado o 
posibilidad económica, podrán incorporar las innovaciones tecnológicas, digitales o 
virtuales, en la elaboración y difusión del Programa Interno de Protección Civil, así 
como para su vinculación con los Atlas de Riesgos. Párrafo adicionado DOF 23-06-
2017. 
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 Para la implementación del Programa Interno de Protección Civil cada instancia a 
la que se refiere el artículo siguiente, deberá crear una estructura organizacional 
específica denominada Unidad Interna de Protección Civil que elabore, actualice, 
opere y vigile este instrumento en forma centralizada y en cada uno de sus 
inmuebles. 
 
Artículo 40. Los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de las dependencias, 
entidades, instituciones, organismos, industrias o empresas pertenecientes a los 
sectores público, privado y social, a que se refiere el Reglamento de esta Ley, 
deberán contar con un Programa Interno de Protección Civil.  
Dicho programa deberá ser elaborado, actualizado, operado y vigilado por la Unidad 
Interna de Protección Civil, la que podrá ser asesorada por una persona física o 
moral que cuente con el registro actualizado correspondiente, de acuerdo con lo 
que se establece en el artículo 11 de esta Ley.  
El contenido y las especificaciones de este tipo de programas, se precisarán en el 
Reglamento. 
 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
Capítulo XIII 

De los Programas de Protección Civil 
 

Artículo 74. El Programa Interno de Protección Civil será de aplicación general y 
obligado cumplimiento a todas las actividades, centros, establecimientos, espacios 
e instalaciones fijas y móviles de las dependencias, entidades, instituciones, 
organismos, industrias o empresas pertenecientes a los sectores público, privado y 
social del país, que puedan resultar afectadas por Siniestros, Emergencias o 
Desastres.  
Los Programas Internos de Protección Civil podrán atender a alguno o varios de los 
siguientes criterios: 
 I. Aforo y ocupación; 
II. Vulnerabilidad física; 
III. Carga de fuego, entendido como la magnitud del Riesgo de incendio que posee 
un inmueble o instalación; 
IV. Cantidad de sustancias peligrosas; 
V. Condiciones físicas de accesibilidad de los servicios de rescate y salvamento; 
VI. Tiempo de respuesta de los servicios de rescate y salvamento; 
VII. Daños a terceros; 
VIII. Condiciones del entorno, y 
IX. Otros que pudieran contribuir a incrementar un Riesgo.  
 
Artículo 75. El Programa Interno de Protección Civil deberá estar por escrito y 
contener la Identificación de Riesgos y su evaluación, las acciones y medidas 
necesarias para su Prevención y control, así como las medidas de Autoprotección 
y otras acciones a adoptar en caso de Siniestro, Emergencia o Desastre. 
 
 

mailto:atencionalcliente@gruposacspi.com.mx


 
 PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL 2022-2023 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ 
AV. UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA, N°1000 COL. TIERRA NEGRA, 

XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA. 

GRUPO SACSPI | AV. ZARAGOZA #283, COL. FRACC. MI RANCHITO, XICOTEPEC DE JUÁREZ, 
PUEBLA. TEL.: 764 764 1970. CORREO ELECTRÓNICO: atencionalcliente@gruposacspi.com.mx  

 

12 

 

 

 

Artículo 76. El contenido y las especificaciones de los Programas Internos de 
Protección Civil son los siguientes:  
A. Contenido:  
 
I. Plan operativo para la implementación de las Unidades Internas de Protección 
Civil:  
 
a) Subprograma de Prevención:  
1. Organización;  
2. Calendario de actividades;  
3. Directorios e inventarios;  
4. Identificación de Riesgos y su evaluación;  
5. Señalización;  
6. Mantenimiento preventivo y correctivo;  
7. Medidas y equipos de seguridad;  
8. Equipo de identificación;  
9. Capacitación;  
10. Difusión y concientización, y  
11. Ejercicios y Simulacros;  
 
b) Subprograma de Auxilio:  
1. Procedimientos de Emergencia, y  
 
c) Subprograma de Recuperación:  
1. Evaluación de daños, y  
2. Vuelta a la normalidad.  
 
II. Plan de Contingencias:  
a) Evaluación Inicial de Riesgo de cada puesto de trabajo;  
b) Valoración del Riesgo;  
c) Medidas y acciones de Autoprotección, y  
d) Difusión y socialización, y 
 
III. Plan de Continuidad de Operaciones:  
a) Fundamento legal;  
b) Propósito;  
c) Funciones críticas o esenciales;  
d) Sedes alternas;  
e) Línea de sucesión o cadena de mando;  
f) Recursos humanos;  
g) Dependencias e interdependencias;  
h) Requerimientos mínimos;  
i) Interoperabilidad de las comunicaciones;  
j) Protección y respaldo de la información y bases de datos, y  
k) Activación del plan, y  
 
B. Especificaciones:  
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I. Constar por escrito;  
II. Estar redactado y firmado por personal competente, facultado y capacitado para 
dictaminar sobre aquellos aspectos relacionados con la Prevención y 
Autoprotección frente a los Riesgos a los que esté sujeta la actividad, y por el titular 
de la actividad, si es una persona física, o por el representante legal si es una 
persona moral;  
 
III. Aplicación de un programa anual de auto-verificación, que garantice la 
inspección y supervisión de su implementación;  
IV. Considerar el aprovisionamiento de los medios y recursos que se precisen para 
su aplicabilidad;  
V. Evaluación del Programa Interno de Protección Civil para asegurar su eficacia y 
operatividad en situaciones de Emergencia, para lo cual se realizarán ejercicios de 
Simulacro, con distintas hipótesis de Riesgo y con la periodicidad mínima que fije el 
propio programa y, en todo caso, al menos dos veces al año;  
VI. La realización de Simulacros tendrá como objetivos la verificación y 
comprobación de:  
a) La eficacia de la organización de respuesta ante una Emergencia;  
b) La capacitación del personal adscrito a la organización de respuesta;  
c) El entrenamiento de todo el personal de la actividad en la respuesta frente a una 
Emergencia; 
d) La suficiencia e idoneidad de los medios y recursos asignados, y  
e) La adecuación de los procedimientos de actuación;  
VII. Los Simulacros implicarán la activación total o parcial de las acciones 
contenidas en los procedimientos de Emergencia, planes de contingencia y plan de 
Continuidad de Operaciones contenidos en el Programa Interno de Protección Civil;  
VIII. De las actividades de seguimiento y mejora del Programa Interno de Protección 
Civil, se conservará la evidencia documental, así como de los informes de 
evaluación, verificación o inspección realizados, debidamente suscritos por el 
responsable del Programa Interno de Protección Civil;  
IX. Tendrá una vigencia anual y deberá ser actualizado y revisado, al menos, con 
una periodicidad no superior a dos años;  
X. Los componentes del Programa Interno de Protección Civil deberán ajustarse a 
las condiciones de Riesgo existentes en cada inmueble y, en su caso, deberán 
incorporarse las medidas de seguridad necesarias para los factores de Riesgo 
identificados en cada inmueble, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones 
locales correspondientes en materia de Protección Civil, y  
XI. La vigilancia en el grado de cumplimiento del Programa Interno de Protección 
Civil recae en las Unidades de Protección Civil, a través de las autoridades con 
facultad para realizar visitas de inspección o verificación y, en su caso, imponer 
7sanciones conforme a la normativa local. 
 
Artículo 77. La Coordinación Nacional promoverá que las Unidades de Protección 
Civil y las Unidades Internas de Protección Civil verifiquen aleatoriamente, en el 
ámbito de su competencia, que los Programas Internos de Protección Civil sean 
adecuados en relación con la Vulnerabilidad y Peligros a que están expuestos los 
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inmuebles o instalaciones para los que están diseñados. La promoción que realice 
la Coordinación Nacional en términos del párrafo anterior, no convierte a ésta en 
responsable solidaria del Programa Interno de Protección Civil. 
 

RÉGIMEN NORMATIVO ESTATAL. 
(De los Programas Internos En el Estado y Municipio) 

 
Ante esta tesitura, retomando el orden normativo de acuerdo a la jerarquía de leyes, 
los Estados de la República Mexicana establecen en sus respectivos ordenamientos 
estatales en la materia, los lineamientos que refuerzan  los planes nacionales de la 
Coordinación Nacional de Protección Civil, mismos que tienen como objeto 
fomentar la Cultura de la Protección Civil basado en la corresponsabilidad en la 
prevención y autoprotección con el objeto de salvaguardar la integridad física, los 
bienes y el entorno natural. 
 
Para ello es de aplicación general y todo el Estado y de manera obligatoria la 
constitución de las Unidades Internas de Protección Civil y Su respectivo 
Programa Interno de Protección Civil. 
 
Para ello, La LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL (LSEPCEP: 
2018) del Estado de Puebla, establece: 
 
ARTÍCULO 73.- Los Programas Estatal y Municipales pueden incluir los siguientes: 
 I. Programas Especiales: instrumento de planeación y operación que se 
implementa con la participación corresponsable de diversas dependencias e 
instituciones, ante un peligro o riesgo específico derivado de un agente perturbador 
en un área o región determinada, que involucran a grupos de población específicos 
y vulnerables, y que por las características previsibles de los mismos, permiten un 
tiempo adecuado de planeación, con base en las etapas consideradas en la Gestión 
Integral de Riesgos; y  
II. Programas Internos: instrumento de planeación circunscrito al ámbito de una 
dependencia, entidad, institución, organismo, industrias o empresas del sector 
público, privado o social, el cual se lleva a cabo en cada uno de los inmuebles e 
instalaciones fijas y móviles, para mitigar los riesgos previamente identificados y 
estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre. 
Dicho programa deberá ser elaborado, actualizado, operado y vigilado por la Unidad 
Interna de Protección Civil, la que podrá ser asesorada por una persona física o 
jurídica que cuente con el registro actualizado correspondiente, de acuerdo con lo 
previsto en esta Ley. El contenido y las especificaciones de este tipo de programas, 
se precisarán en el Reglamento. 
 Asimismo, los Programas Estatal y Municipales podrán incluir acciones a realizar 
dentro de los que emita el Sistema Nacional de Protección Civil.  
 
ARTÍCULO 74.- Los Programas Estatal y Municipales de Protección Civil deberán 
ser congruentes con los postulados básicos del Plan Nacional de Desarrollo y del 
Programa Nacional de Protección Civil, formarán parte de los Planes Estatal y 
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Municipales de Desarrollo, y mantendrán vinculación con los Programas Sectoriales 
Estatales que tengan injerencia en el desarrollo del Estado. 
ARTÍCULO 75.- Los Programas de Protección Civil deberán contener un esquema 
de concurrencia y coordinación basado en un modelo de trabajo interinstitucional, y 
de vinculación con la sociedad civil, bajo principios de corresponsabilidad.  
 
ARTÍCULO 76.- Los Programas Estatal y Municipales de Protección Civil, así como 
los Programas Especiales e Internos, deberán contener los siguientes 
subprogramas:  
 

I. Prevención, que tiene como objetivo implementar las medidas destinadas 

a evitar y mitigar el impacto destructivo de los desastres de origen natural 

o humano, sobre la población y sus bienes, así como en el medio 

ambiente; 

II. Auxilio, que tiene como objetivo implementar acciones destinadas 

principalmente a rescatar y salvaguardar a la población que se encuentra 

en peligro, mantener en funcionamiento los servicios públicos vitales y 

estratégicos, la seguridad de los bienes y el equilibrio de la naturaleza; y  

III. Recuperación, que tiene como objetivo implementar acciones orientadas 

a la reconstrucción, mejoramiento o reestructuración de la zona o zonas 

afectadas y de los servicios públicos dañados por el agente perturbador; 

constituye un momento de transición entre la emergencia y un estado 

nuevo.  

 
ARTÍCULO 77.- Los lineamientos para la realización de los diversos Programas de 
Protección Civil estarán determinados por el Reglamento de esta Ley. 
 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 
 
CAPÍTULO VI  
DEL PROGRAMA ESTATAL, DE LOS PROGRAMAS MUNICIPALES Y DE LOS 
SUBPROGRAMAS DE PROTECCIÓN CIVIL  
Artículo 25 El Programa Estatal de Protección Civil del Estado es el conjunto de 
políticas, estrategias y lineamientos que regulan las acciones de los sectores 
público, privado y social en materia de protección civil. Los Programas Municipales 
de Protección Civil contendrán las políticas, estrategias y lineamientos que regulan 
las acciones de los sectores público, privado y social en materia de protección civil 
en el ámbito de su jurisdicción. Tanto el Programa Estatal, como los Municipales 
estarán encuadrados dentro del Sistema Nacional de Protección Civil.  
 
Artículo 26 La Unidad Operativa Estatal formulará el proyecto de Programa Estatal 
y lo someterá, previa opinión Gobernador del Estado y Secretario de Gobernación, 
a la aprobación del Consejo. Una vez aprobado se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y por lo menos en tres de los diarios de mayor circulación de la Entidad. 
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La Unidad Operativa Municipal formulará el proyecto de Programa Municipal y lo 
someterá, previa opinión del Regidor de Gobernación y del Presidente Municipal, a 
la aprobación del Consejo Municipal. Una vez aprobado se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y por lo menos en tres de los diarios de mayor circulación del 
Municipio. 
 
Artículo 27 Las políticas, lineamientos y estrategias que integren el Programa 
Estatal y los Programas Municipales serán obligatorias para todas las dependencias 
y organismos de los sectores público, privado y social, así como para todas las 
personas físicas o morales que habiten, actúen o estén establecidos en el Estado. 
El Gobierno del Estado podrá suscribir convenios con las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal para la integración y funcionamiento de los 
programas y subprogramas. 
 
Artículo 28 El Programa Estatal se compondrá de los siguientes subprogramas:  
I. De Prevención;  
II. De Auxilio; y  
III. De Apoyo y Restablecimiento. 
 
Artículo 29 El Subprograma de Prevención agrupará las acciones de protección 
civil tendientes a evitar o mitigar los efectos por la ocurrencia de altos riesgos, 
catástrofes o calamidades públicas. 
 
Artículo 30 El Subprograma de Prevención deberá contener los siguientes 
elementos mínimos:  
I. Los lineamientos generales para prevenir y enfrentar casos de alto riesgo, 
catástrofes o calamidad pública;  
II. Una relación de los altos riesgos potenciales que se pueden prevenir;  
III. Los lineamientos para el funcionamiento y prestación de los distintos servicios 
públicos que deben ofrecerse a la población en caso de alto riesgo, catástrofe o 
calamidad pública, así como las acciones que el Estado deberá ejecutar para 
proteger a las personas y sus bienes;  
IV. Los criterios para coordinar la participación social, la capacitación y aplicación 
de los recursos que aporten los sectores público, privado y social en los casos de 
alto riesgo, catástrofe o calamidad pública;  
V. El inventario de recursos humanos, materiales y financieros disponibles para los 
casos de alto riesgo, catástrofe o calamidad pública;  
VI. Los lineamientos para la elaboración de los manuales de capacitación;  
VII. La política de comunicación social para la prevención de casos de alto riesgo, 
catástrofe o calamidad pública;  
VIII. Los criterios y bases para la realización de simulacros; y  
IX. Los demás que sean necesarios para enfrentar adecuadamente una situación 
de alto riesgo, catástrofe o calamidad pública. 
 
Artículo 31 Para la determinación y aplicación de las medidas preventivas de 
protección civil se estará a lo dispuesto en la Ley, en este Reglamento y en los 
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convenios suscritos con las Entidades Federales, Dependencias Estatales y 
Municipales. 
 
Artículo 32 Para la determinación y aplicación de las medidas preventivas se 
tomarán en cuenta los programas permanentes, enfocados a los distintos agentes 
perturbadores que se clasifican de la siguiente forma:  
I. De origen geológico:  
a). Sismicidad;  
b). Vulcanismo;  
c). Deslizamiento y colapso del suelo;  
d). Deslaves;  
e). Hundimiento de tierra;  
f). Agrietamientos; y  
g). Flujos de lodo.  
 
II. De origen hidrometeorológico:  
a). Lluvias torrenciales;  
b). Trombas;  
c). Granizadas;  
d). Nevadas;  
e). Inundaciones pluviales y lacustres;  
f). Sequías;  
g). Desertificación;  
h). Depresión tropical;  
i). Tormentas;  
j). Huracanes;  
k). Vientos fuertes;  
l). Tormentas eléctricas; y  
m). Temperaturas extremas 
 
III. De origen químico:  
a). Incendios;  
b). Explosiones; y  
c). Fugas de gas, sustancias peligrosas, tóxicas, inflamables, explosivas, 
corrosivas, radioactivas y/o biológicas. 
 
 IV. De origen sanitario:  
a). Contaminación;  
b). Epidemias;  
c). Plagas; y  
d). Lluvias ácidas.  
V. De origen socio-organizativo:  
a). Problemas causados por multitudes o tumultos de personas;  
b). Interrupción y desperfecto en el suministro o la operación de los servicios 
públicos y vitales de la población;  
c). Accidentes carreteros;  
d). Accidentes ferroviarios;  
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e). Accidentes aéreos; y  
f). Actos de sabotaje y terrorismo. 
Artículo 33 El Subprograma de Auxilio deberá integrar las acciones destinadas 
primordialmente a rescatar y salvaguardar, en caso de alto riesgo, catástrofe o 
calamidad pública, la integridad física de las personas, sus bienes y medio ambiente 
del Estado.  
 
Artículo 34 El Subprograma de Auxilio deberá elaborarse conforme a las siguientes 
bases generales:  
I. Las acciones que desarrollarán cada una de las Dependencias y Entidades 
Administrativas del Estado en caso de alto riesgo, catástrofe o calamidad pública;  
II. Los mecanismos de concertación y coordinación con los sectores social y privado, 
los grupos voluntarios en situaciones de alto riesgo, catástrofe o calamidad pública;  
III. La política de comunicación social en caso de alto riesgo, catástrofe o calamidad 
pública; y 
IV. Las acciones que deberán desarrollarse en la atención del alto riesgo, catástrofe 
o calamidad pública, priorizando la preservación y protección de la vida e integridad 
física de la población.  
 
Artículo 35 El Subprograma de Restablecimiento determinará las estrategias 
necesarias para la recuperación de la normalidad una vez ocurrida la catástrofe o 
calamidad pública.  
 
Artículo 36 El Subprograma de Restablecimiento contendrá, por lo menos las 
siguientes previsiones:  
I. Los recursos humanos, técnicos, materiales y financieros necesarios para 
restaurar la normalidad de la vida cotidiana;  
II. Las estrategias para el funcionamiento de los servicios de agua potable, 
electricidad, abasto y comunicaciones; y  
III. Los mecanismos y acuerdos necesarios para solicitar, administrar y distribuir 
apoyos. 
  

mailto:atencionalcliente@gruposacspi.com.mx


 
 PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL 2022-2023 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ 
AV. UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA, N°1000 COL. TIERRA NEGRA, 

XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA. 

GRUPO SACSPI | AV. ZARAGOZA #283, COL. FRACC. MI RANCHITO, XICOTEPEC DE JUÁREZ, 
PUEBLA. TEL.: 764 764 1970. CORREO ELECTRÓNICO: atencionalcliente@gruposacspi.com.mx  

 

19 

 

 

 

 

REGIMEN JURIDICO OBLIGATORIO. 
 
Aunada a la legislación específica en materia de protección civil, esta Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos la cual dispone: 
 
La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la protección al ambiente en 
materia de prevención y gestión integral de residuos, en el territorio nacional. 
 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 

 
Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la 
protección al ambiente en materia de prevención y gestión integral de residuos, en 
el territorio nacional. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen 
por objeto garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente sano y propiciar 
el desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, la valorización 
y la gestión integral de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y llevar a 
cabo su remediación. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y COORDINACIÓN 
CAPÍTULO ÚNICO 

ATRIBUCIONES DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
ENTRE DEPENDENCIAS 

 
Artículo 6.- La Federación, las entidades federativas y los municipios, ejercerán sus 
atribuciones en materia de prevención de la generación, aprovechamiento, gestión 
integral de los residuos, de prevención de la contaminación de sitios y su 
remediación, de conformidad con la distribución de competencias prevista en esta 
Ley y en otros ordenamientos legales. 
 
Artículo 7 Fracc. XIV. Establecer y operar, en el marco del Sistema Nacional de 
Protección Civil, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y 
de los municipios, el sistema para la prevención y control de contingencias y 
emergencias ambientales relacionadas con la gestión de residuos. 
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Artículo 9 Fracc. IX. Participar en el establecimiento y operación, en el marco del 
Sistema Nacional de Protección Civil y en coordinación con la Federación, de un 
sistema para la prevención y control de contingencias y emergencias ambientales 
derivadas de la gestión de residuos de su competencia; 
 
Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de 
residuos sólidos urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y 
su disposición final, fracc. II. Emitir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-
administrativas de observancia general dentro de sus jurisdicciones respectivas, a 
fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley y en las disposiciones 
legales que emitan las entidades federativas correspondientes. 
 

RÉGIMEN JURÍDICO OBLIGATORIO. 
NOMs (Normas Oficiales Mexicanas) 

(Aplicables en Todo el Territorio Nacional) 
 
Además del cumplimiento de la legislación antes referida, existen una serie de 
normas Oficiales Mexicanas relacionadas con la protección Civil que son de 
obligado cumplimiento en todo giro, establecimiento fijo o móvil, que, de manera 
enunciativa, más no limitativa se mencionan a continuación: 
 
NOM-002-STPS-2010 ñCondiciones de Seguridad, Prevenci·n, Protecci·n y 
Combate de Incendios en los Centros de Trabajoò. 
NORMA Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-2011, Señales y avisos para 
protección civil. - Colores, formas y símbolos a utilizar. 
NORMA Oficial Mexicana NOM-005-STPS-2004, Manejo de sustancias químicas 
peligrosas-Condiciones y procedimientos de seguridad y salud en los centros de 
trabajo. 
NORMA Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-
Selección, uso y manejo en los centros de trabajo. 
NORMA Oficial Mexicana NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad 
e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías. 
NOM-030-STPS-2009, servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-
funciones y actividades. 
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MULTAS POR INFRACCIONES A LA NORMATIVA EN 
PROTECCION CIVIL Y OTRAS. 

 
(Medios De Defensa Jurídica) 

  
Son conductas constitutivas de infracción: 
I. Ejecutar, ordenar o favorecer actos u omisiones que impidan u obstaculicen las 
actividades de inspección, verificación, vigilancia, prevención, auxilio o apoyo a la 
población en caso de riesgo, emergencia o desastre; 
II. No contar con Unidad Interna o Programa Interno o Especial de Protección Civil, 
de conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 
III. No mantener debidamente capacitado al personal o no realizar simulacros con 
la periodicidad establecida en esta Ley y en su Reglamento; 
IV. Proporcionar asesoramiento en materia de protección civil sin contar con el 
registro y la cédula expedida por la autoridad competente; 
V. No elaborar el plan de contingencia correspondiente; 
VI. El incumplimiento de las medidas y acciones de protección civil derivadas de los 
programas para la prevención y mitigación de situaciones de riesgo, así como 
aquéllas que requieren para tal efecto las autoridades competentes, en los términos 
de esta Ley 
VII. Omitir el cumplimiento a las medidas de seguridad impuestas por las 
autoridades en materia de protección Civil, en los términos de esta Ley; 
VIII. Abstenerse de proporcional información que les sea requerida por la Unidad 
Estatal, para la integración de planes y programas tendientes a la prevención de 
siniestros; 
IX. Realizar actos u omisiones negligentes que ocasionan perjuicios y desastres que 
afecten a la población, sus bienes, su entorno natural, los servicios públicos, la salud 
pública y la planta productiva; 
X. No respetar los Atlas Estatal y Municipales de Riesgos; 
XI. No contar con el dictamen en materia de protección civil, expedido por la 
autoridad competente; y 
XII. Cualquier contravención a lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y en los 
acuerdos debidamente suscritos en materia de protección civil. 
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SEÑALIZACIÓN 
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SEÑALIZACIÓN. 
 
Tomando en consideración las normas oficiales mexicanas tanto de la secretaría 
de gobernación y la secretaria de trabajo y previsión social, en cuestión a 
señalización en los centros de trabajo, se realizan los trabajos y cambios para 
cumplir con las normas vigentes en nuestro país. 
 
SEÑALIZACIÓN MÍNIMA. 
 

1) SEÑALES INFORMATIVAS. 
La ubicación de un extintor, de un hidrante; de una alarma contra incendios, de un 
teléfono de emergencias, de un equipo de emergencias, de la localización de un 
botiquín de primeros auxilios, de las rutas de evacuación, zonas de menor riesgo, 
de puntos de reunión, zonas de seguridad y salidas de emergencia. 
 

2) SEÑALES PROHIBITIVAS. 
No fumar, no encender fuego, no utilizar el elevador en caso de incendio o sismo, 
prohibido el paso, no estacionarse. 
 

3) SEÑALES DE OBLIGACIÓN. 
Uso de gafete, registro obligatorio de acceso, uso de equipo de protección personal. 
 

4) SEÑALES PREVENTIVAS. 
Que hacer antes, durante y después de un sismo, incendio, huracanes, caída de 
ceniza volcánica, alta tensión, etc. 
 
NOM-002-STPS-2010; condiciones de seguridad, prevención, protección y 
combate de incendios en centros de trabajo. 
NOM-026-STPS-2008; colores y señales de seguridad de seguridad e higiene e 
identificación de riesgos por fluidos conducidos en tubería. 
NOM-003-SEGOB-2011 
Señales y avisos para Protección Civil. - colores, formas y símbolos a utilizar. 
 
De acuerdo a la norma oficial mexicana NOM-003-SEGOB-2011, señales y avisos 
para Protección Civil. - colores, formas y símbolos a utilizar. 
 
La dimensión de las señales para objeto de esta norma debe ser tal, que el área 
superficial (S) y la distancia máxima de observación (L) cumplan con la siguiente 
relación: 
 
 
 
 
 
 
 

   S² 
L2 

2000 
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Dónde: 
S: es la superficie de la señal en metros cuadrados; 
L: es la distancia máxima de observación en metros; 

P: mayor o igual que;² es el símbolo algebraico de mayor o igual que. 
 
Nota: para convertir el valor de la superficie de la señal a centímetros cuadrados, 
multiplíquese el cociente por 10 000, o aplíquese directamente la expresión 

algebraica: S² 5 x L2. 
 
Esta relación sólo se aplica para distancias (L) de 5 m en adelante. Para distancias 
menores de 5 mts. El área de las señales será de 125 cm2. 
 
Las dimensiones de los símbolos objeto de esta norma y de los textos en su 
conjunto, deben estar en proporción de por lo menos 1/100 de la distancia de 
observación máxima. 
 
Para efectos del siguiente programa y las proporciones de las señales de acuerdo 
a los espacios internos de la construcción se tomará como base la siguiente tabla: 
 
 

DISTANCIA DE 
VISUALIZACIÓN 

(L) 
(metros) 

SUPERFICIE 
MÍNIMA 

[S ² L2 / 
2000] 
(cm.) 

DIMENSIÓN MÍNIMA SEGÚN FORMA GEOMÉTRICA DE LA 
SEÑAL 

CUADRADO 
(por lado) 

(cm.) 

CÍRCULO 
(diámetro) 

(cm.) 

TRIÁNGULO 
(por lado) 

(cm.) 

RECTÁNGULO 
(base 1.5: altura 

1) (cm.) 

BASE ALTURA 

5 125,0 11,2 12,6 17,0 13,7 9,1 

10 500,0 22,4 25,2 34,0 27,4 18,3 

15 1125,0 33,5 37,8 51,0 41,1 27,4 

20 2 000,0 44,7 50,5 68,0 54,8 36,5 

25 3 125,0 55,9 63,1 85,0 68,5 45,6 

30 4 500,0 67,1 75,7 101,9 82,2 54,8 

35 6 125,0 78,3 88,3 118,9 95,9 63,9 

40 8 000,0 89,4 100,9 135,9 109,5 73,0 

45 10125,0 100,6 113,5 152,9 123,2 82,2 

50 12 500,0 111,8 126,2 169,9 136,9 91,3 
 

 
Conforme a las distancias de observación evaluadas, el tamaño mínimo de la señal 
deberá de ser de 15 cm por lado. 
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¶ Banda de identificación para fluidos peligrosos: banda con diagonales 
amarillas y negras a 45 grados, se pintará en la cercanía de válvulas y codos, 
en tramos rectos. 

¶ Se ubicará cada 10 m. El ancho de la misma se determinará de acuerdo a la 
tabla 3.  

 
Nota: Para mejor comprensión de este código, presentamos la señalización de 
las tuberías más comunes: 
 

Color de Seguridad de fluidos de la Universidad. 
 

COLOR DE 
SEGURIDAD 

SIGNIFICADO 

Gris IDENTIFICACIÓN DE TUBERÍAS DE ELECTRICIDAD. 

Amarillo 
IDENTIFICACIÓN DE TUBERÍAS DE FLUIDOS 
PELIGROSOS (GAS LP.). 

verde 
IDENTIFICACIÓN DE TUBERÍAS DE BAJO RIESGO 
(AGUA DE SERVICIO, AGUA POTABLE, ETC.) 

 
Ancho de banda de identificación. 
 

DIÁMETRO EXT. 
DEL TUBO 

(en mm) 

ANCHO MÍNIMO DE 
LA BANDA DE 

IDENTIFICACIÓN 
(en mm.) 

HASTA 38 100 

MAS DE 38 
HASTA 51 

200 

MAS DE 51 
HASTA 150 

300 

MAS DE 151 
HASTA 250 

600 

MAS DE 250 800 
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PLAN OPERATIVO 

SUBPROGRAMA DE 
PREVENCIÓN 
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PROGRAMA INTERNO DE 
PROTECCIÓN CIVIL

SUBPROGRAMA DE

PREVENCIÓN

SUBPROGRAMA DE

AUXILIO

SUBPROGRAMA DE

RESTABLECIMIENTO

 

ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN 
CIVIL. 

 

UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL.  
 
La Unidad Interna de Protección Civil es la responsable de desarrollar las 
actividades en materia de Protección Civil dentro de la Universidad en las etapas 
del antes, durante y después (prevención, auxilio y recuperación). 
 
En dicho comité participa el personal docente que quedara integrado de la siguiente 
manera: 
 

Estructura: 
 
La estructura del plan de emergencia será la siguiente: 
 

EL PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL CUENTA CON 
TRES SUBPROGRAMAS. 
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PLAN DE EMERGENCIA: 
 
El plan de emergencia estará basado en la integración de la Unidad Interna de 
Protección Civil y la integración de Brigadas de Emergencia. 
 
Los integrantes de una brigada, deberán conocer perfectamente las actividades a 
desempeñar en cada situación de emergencia, con el fin de colaborar en el control 
del siniestro y minimizar los daños que pudiera ocasionar el mismo, instruirá a los 
ocupantes de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ en 
forma clara sobre las acciones a tomar durante la emergencia, procurando su 
integridad física, así como los bienes materiales de la misma. 
 
Será su responsabilidad el cumplir con las disposiciones que establece la Ley de 
Protección Civil, así como el efectuar dos simulacros de evacuación al año y asistir 
a las Prácticas de incendio por lo menos anualmente. 
 
El número de integrantes de cada Brigada, estará en función del número de 
actividades a desarrollar durante las fases de la emergencia, así como la totalidad 
de las áreas a cubrir con el personal docente activo durante el turno. 
 

OBJETIVOS GENERALES. 
 

1. En caso de una EMERGENCIA de cualquier tipo donde se encuentre en 
peligro la vida humana y/o las instalaciones de la Universidad, los docentes 
deberán de utilizar los criterios necesarios para que las secuelas de la 
emergencia sean menores. 

2. Indicar y definir claramente las acciones que el personal docente deberá 
llevar a cabo cuando se presente una EMERGENCIA. 

3. Que toda persona conozca perfectamente las acciones que debe 
desempeñar para cada situación de EMERGENCIA, con el fin de colaborar 
en el control de la situación y minimizar los daños, salvaguardando los 
recursos humanos y materiales de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
XICOTEPEC DE JUÁREZ. 

4. Implementar un Programa Interno, dando cumplimiento a las disposiciones 
que establecen las Leyes y Reglamentos de Protección Civil del Estado 
de Puebla. 

5. Difundir ampliamente el contenido del Programa Interno, para evitar que 
lleguen a presentarse situaciones de pánico, por desconocimiento del 
mismo. 

6. Evitar saqueos, destrucciones o pérdidas extraordinarias. 
7. Impedir que la actuación durante la EMERGENCIA, ocasione mayores 

daños que el evento mismo. 
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FORMACIÓN DE 
BRIGADAS 
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1. BRIGADAS DE EMERGENCIA. 
 

Una Brigada de Emergencia o Auxilio es un grupo organizado y especializado en 
tareas de prevención de riesgos de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
XICOTEPEC DE JUÁREZ, en caso de emergencia, un brigadista debe contar con 
las siguientes características: 

CARACTERÍSTICAS DE LOS BRIGADISTAS. 

a. Vocación de servicio y actitud dinámica; 
b. Tener buena salud física y mental;  
c. Con disposición de colaboración;  
d. Con don de mando y liderazgo;  
e. Con conocimientos previos en la materia;  
f. Con capacidad para la toma de decisiones;  
g. Con criterio para resolver problemas;  
h. Con responsabilidad, iniciativa, formalidad, aplomo y cordialidad;  
i. Estar conscientes de que esta actividad se hace de manera voluntaria;  
j. Estar motivado para el buen desempeño de esta función, que consiste en la 

salvaguarda de la vida de las personas.  

2. FUNCIONES GENERALES DE LAS BRIGADAS. 

a. Coadyuvar a las personas a conservar la calma en caso de emergencia;  
b. Accionar el equipo de seguridad cuando lo requiera;  
c. Difundir entre la comunidad de la Universidad, una cultura de prevención de 

emergencias;  
d. Dar la voz de alarma en caso de presentarse un alto riesgo, emergencia, 

siniestro o desastre;  
e. Utilizar sus distintivos cuando ocurra un alto riesgo, emergencia, siniestro o 

desastre o la simple posibilidad de ellos, así como cuando se realicen 
simulacros de evacuación;  

f. Suplir o apoyar a los integrantes de otras brigadas cuando se requiera;  
g. Cooperar con los cuerpos de seguridad externos. 

 
Estas brigadas se formarán con personal que labore en la UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ y dependiendo de las 
características de éste y de las actividades que en él se realicen, se podrán integrar 
igualmente, con personal especializado como médicos, paramédicos y bomberos, 
en caso de contar con ellos; no obstante, lo anterior, todos los brigadistas deberán 
ser permanentemente capacitados de acuerdo a los riesgos a los que está expuesta 
la Universidad, alumnos, docentes y personal de apoyo, así como a las funciones 
encomendadas. 
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3. TIPOS DE BRIGADAS. 

  

¶ BRIGADA DE COMUNICACIÓN. 

¶ BRIGADA DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIO. 

¶ BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS. 

¶ BRIGADA DE EVACUACIÓN. 

¶ BRIGADA DE BÚSQUEDA Y RESCATE. 

¶ BRIGADA DE SEGURIDAD. 

¶ BRIGADA MULTIFUNCIONAL. (EN CASO DE NO CONTAR CON UNA 
PLANTILLA COMPLETA PARA FORMAR BRIGADA POR BRIGADA). 
 

4. FUNCIONES DE LA BRIGADA DE COMUNICACIÓN. 
 

Es la encargada de elaborar el croquis interno y externo de la Universidad, 
identificando las zonas de riesgo y los recursos de seguridad con los que cuenta. 
 
Informa oportunamente a la Dirección de la Universidad o Área de Seguridad e 
Higiene sobre las medidas de prevención, de auxilio y recuperación que la unidad 
de emergencia haya contemplado. 
 
Los miembros de esta brigada deben mantener comunicación permanente con 
todas las demás brigadas y con las instancias que brinden apoyo a la población en 
caso de emergencia, como son: 
 
1. Dirección de Protección Civil Municipal. 
2.-Bomberos. 
3.-Seguridad Pública. 
4.-IMSS. 
5.-Cruz Roja 
 
Entre sus responsabilidades esta integrar y actualizar el directorio de teléfonos de 
emergencia de la Universidad, disponible en todo momento.  
 
Además, la brigada de comunicación organiza las acciones de difusión de medidas 
preventivas en temas relacionados con la seguridad o actos delictivos en las 
inmediaciones de la Universidad. 
Con este sentido realiza reuniones, platicas y conferencias relacionadas con la 
seguridad. 
 

5. FUNCIONES DE LA BRIGADA DE PREVENCIÓN Y COMBATE 
DE INCENDIOS. 

 
Intervenir con los medios disponibles para tratar de evitar que se produzcan 
daños y pérdidas en las instalaciones de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
XICOTEPEC DE JUÁREZ, como consecuencia de una amenaza de incendio;  
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¶ Vigilar el mantenimiento del equipo contra incendio; 
 

¶ Vigilar que no haya sobrecarga de líneas eléctricas, ni que exista 
acumulación de material inflamable;  
 

¶ Vigilar que el equipo contra incendios sea de fácil localización y no se 
encuentre obstruido;  
 

¶ Verificar que las instalaciones eléctricas, reciban el mantenimiento 
preventivo y correctivo de manera permanente, para que las mismas 
ofrezcan seguridad;  

 

¶ Conocer el uso de los equipos de extinción de fuego, de acuerdo a cada 
tipo de fuego.  

 
Las funciones de la brigada cesarán, cuando arriben los bomberos o 

termine el conato de incendio. 

 

6. FUNCIONES DE LA BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS. 
 
Identificará a los miembros de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
XICOTEPEC DE JUÁREZ. 
 

¶ Con características especiales tales como alergias, enfermedades tipos de 
sangre o discapacidades para su mejor atención, así como la ubicación de 
estas personas en el interior de la misma, sobre todo en caso de emergencia. 

 

¶ Verificará regularmente la existencia y la vigencia de los materiales de 
curación que se encuentran en los botiquines de Primeros Auxilios. 

 

¶ Identificará y señalizará la ubicación del puesto de socorro. 
 

¶ Brindará atención y los cuidados inmediatos a las personas que hayan 
sufrido algún incidente o enfermedad súbita. 

 

¶ Solicitará a  la brigada de comunicación la intervención del personal médico 
especializado. 
 

7. FUNCIONES DE LA BRIGADA DE EVACUACIÓN. 
 
Jefe de Brigada. 
 
En caso de siniestro, coordina, dirige y lleva el registro de las acciones tomadas por 
la brigada según instrucciones del jefe de piso. 
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¶ Se coordina con las otras brigadas durante el siniestro para apoyarse. 

¶ Se asegura que se cumplan los requerimientos de su área en calidad y 
cantidad. 

¶ Solicita ayuda externa en caso de ser necesario. 
 
Resto de la Brigada. 
 

¶ Acuden al lugar del siniestro para empezar con las acciones necesarias para 
proteger la vida de los alumnos, docentes, personal de apoyo, padres de 
familia y los bienes de la Universidad. 

¶ No es necesario que al Coordinador se encuentre en el área para iniciar las 
acciones de control. 

¶ Apoyan la evacuación del área. 

¶ Acuden a todas las sesiones de capacitación. 
 

8. FUNCIONES DE LA BRIGADA DE BÚSQUEDA Y RESCATE. 
 
Esta brigada establece las rutas de evacuación al interior y exterior de la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ. 
 

¶ Identifica y señaliza las zonas de seguridad y verifica que las vías se 
encuentren libres de obstáculos. En una emergencia los segundos son 
vitales. 

¶ Así mismo coordina y evalúa la evacuación de los alumnos durante los 
simulacros y ante la ocurrencia de una emergencia, procurando no exponer 
la integridad física de mismos. 

¶ Aplica medidas correctivas a efectos de minimizar o eliminar riesgos, 
ejemplo: Eliminar obstáculos de las rutas de evacuación. 

 
Reportar los daños que ha sufrido la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
XICOTEPEC DE JUÁREZ. 
 

¶ Después de un siniestro.  

¶ Promover en los docentes acciones de prevención ante actos delictivos. 

¶ Mantener una estrecha comunicación con docentes, personal administrativo 
y de apoyo.  

 

9. FUNCIONES DE LA BRIGADA DE SEGURIDAD. 
 
La Brigada de seguridad es la unidad responsable de detectar los riesgos a los 
que está expuesta la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE 
JUÁREZ y de aplicar las medidas correctivas a fin de reducir o eliminar el riesgo. 
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Á Detectar riesgos al interior de la Universidad y en sus inmediaciones.  
Á Aplicar medidas correctivas a efecto de minimizar o eliminar riesgos, ejemplo: 

reposición de vidrios rotos, eliminar obstáculos de las rutas de evacuación, 
etcétera.  

Á Verificar que el equipo y las señales de seguridad estén permanentemente en 
buenas condiciones y en los lugares de fácil acceso. 

Á Realizar acciones inmediatas de seguridad ante una emergencia (ejemplo: 
cierre de llaves de gas, corte de energía eléctrica, etcétera).   

Á Reportar los daños que ha sufrido el inmueble después de un siniestro (verificar 
el estado general de la Universidad, sus instalaciones y el mobiliario).  

Á Promover en la comunidad educativa acciones de prevención ante actos 
delictivos.  

Á Mantener una estrecha comunicación con el Coordinador General de la Unidad 
Interna de Protección Civil, docentes que laboran en la Universidad y personal 
de apoyo, a efecto de detectar amenazas delictivas tales como posible venta 
de drogas en las inmediaciones de la Universidad. 

Á Informar al Coordinador de la Unidad Interna de Protección Civil, cualquier 
hecho delictivo en las inmediaciones de la Universidad a efecto de que sea 
reportado a las autoridades. 

Á Atender las indicaciones de las autoridades educativas y de las dependencias 
encargadas de la seguridad pública y de procuración de justicia, con relación a 
las medidas de seguridad que se deben seguir ante la presencia de una 
amenaza delictiva. 

Á Así mismo, para los casos en los que se sospeche el consumo de drogas al 
interior de la Universidad, se deberá reportar al Coordinador General de la 
Unidad Interna de Protección civil de la Universidad para que éste a su vez 
contacte a la Unidad Municipal o Estatal de Protección Civil, quien se encargará 
de canalizar el apoyo psicológico, y/o médico necesario para atender esta 
problemática.  

Á En el caso particular de tener alguna sospecha o el conocimiento de venta de 
drogas en las inmediaciones de la Universidad, es importante reportar el ilícito. 
Solicite el apoyo necesario directamente al número telefónico 911.  

Á Realizar, de común acuerdo con el Coordinador de la Unidad Interna de 
Protección Civil, el seguimiento de las denuncias hechas por actos delictivos.  

Á Verificar que los productos que venden los ambulantes fuera de las 
inmediaciones de la Universidad no sean nocivos para la salud. En caso de 
sospechar que su consumo y comercialización puedan ser perjudiciales, 
solicitar el apoyo al Coordinador de la Unidad Interna de Protección Civil para 
realizar la denuncia correspondiente. 
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UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL. 
 

1. Disposiciones Generales. 
 
Tiene por objeto el establecer y llevar a cabo las medidas que se implementen para 
evitar o mitigar el impacto destructivo de una emergencia, siniestro o desastre, con 
base en el análisis de los riesgos internos y externos a que esté expuesta la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ. 
 

2. Objetivo. 
 
Unificar los criterios para la integración de la unidad Interna de Protección Civil en 
los inmuebles que están obligados a la elaboración del Programa Interno de 
Protección Civil. 
 

3. Obligatoriedad. 
 
Es obligatoria la integración de la Unidad Interna de Protección Civil, como 
mecanismo idóneo para operar el programa interno correspondiente y como el 
instrumento ideal para alcanzar los objetivos de la Protección Civil en las 
instalaciones respectivas. 
 
Ante la eventualidad de ocurrencia de un alto riesgo, emergencia o desastre, la 
población debe estar preparada para poder evacuar o replegarse en forma segura 
y ordenada. 
 
Por lo anterior se requiere que las unidades cuenten con una organización interna 
que permita prever y en su caso, atender cualquier contingencia derivada de 
emergencia, siniestro o desastre. 
 
En ese sentido, la integración o funcionamiento de la Unidad Interna de Protección 
Civil y de las correspondientes brigadas, permitan al personal de la UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ el contar con personas 
responsables y capacitadas que tomarán las medidas y acciones para prevenir 
siniestros y en su caso, mitigarlos de la calamidad. 
 

4. Formación de la Unidad Interna de Protección Civil 
 
La Unidad Interna de Protección Civil, se forma por un grupo de personas que 
representan las principales áreas que cuentan con la información y con capacidad 
de decisión sobre las acciones a seguir en el caso de alto riesgo, sobre los recursos 
disponibles (humanos, materiales, de seguridad, etc.) para hacer frente a posibles 
contingencias, así como de supervisar y coordinar la difusión, capacitación y 
orientación del personal que labora en la Universidad; en la realización de 
simulacros y estudios, evaluación de riesgos y de medidas de mitigación, además 
de proponer la implantación de medidas de seguridad. 
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Ser la máxima autoridad en la materia al momento de presentase un alto riesgo, 
emergencia, siniestro o desastre, todos los miembros de la unidad deben estar 
informados y capacitados sobre cuál debe ser su actuación en caso que ocurra un 
desastre que afecte a la Universidad, además de ser el primer contacto con los 
cuerpos de emergencia y por lo anterior es necesaria la participación de todo el 
personal en general. 
 

5. Integración de la Unidad Interna de Protección Civil. 
 
La Unidad Interna está integrada conforme a lo siguiente: 
 

a. Coordinador General. 
 

b. Brigada de comunicación.  
 

c. Brigada de evacuación.  
 

d. Brigada de prevención y combate de incendios.  
 

e. Brigada de primeros auxilios.  
 

f. Brigada de búsqueda y rescate.  
 

g. Brigada de seguridad. 
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FUNCIONES DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL. 
COORDINADOR. 
 

ANTES: 
1. Convocará a los docentes, personal de apoyo, para constituir o renovar el 

Comité de Protección Civil y Emergencia.  
2. Explicará la comunidad los fundamentos normativos, el objetivo y las 

líneas de acción generales del programa, así mismo, se deberá explicar la 
estructura y las funciones del Comité. 

3. Solicitará propuestas para nombrar a los responsables de cada una de las 
brigadas que conforman el Comité. 

4. Formalizará el comité de seguridad del acta constitutiva de la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ. 

5. Exhortará a los padres de familia a participar y a apoyar en los trabajos 
que realizarán las Brigadas del Comité (integración de voluntarios). 

6. Llevará cabo una junta de trabajo a todos los miembros del Comité para 
establecer los tiempos y las dinámicas propias de las actividades en las 
etapas preventivas, de auxilio y de recuperación. 

7. Coordinará los trabajos de integración, ejecución y evaluación del 
Programa de Protección Civil. 

8. Promoverá la capacitación permanente y específica de los integrantes. 
9. Coordinará las acciones de autoprotección que la UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ, pone en marcha ante una 
situación de emergencia. 

10. Determinará las circunstancias y las condiciones que permita la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ la vuelta a 
la normalidad después de un siniestro. 

11. Prevendrá y atacará problemáticas de seguridad ante actos delictivos 
que se presenten en el entorno de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
XICOTEPEC DE JUÁREZ y que pueden poner en riesgo la integridad del 
mismo. 

12. Gestionará los apoyos necesarios para el mantenimiento correctivo o 
preventivo de la Universidad y sus instalaciones. 

13. Coordinará los simulacros que se realicen en las instalaciones. 
 

DURANTE: 
1. Asumirá el mando general de emergencia. 
2. Tendrá todas las facultades para revocar las órdenes. 
3. Será el único que solicitará la ayuda del exterior. 
4. Cuando lleguen los servicios de emergencia, decidirá qué brigada entrará 

en acción en dado caso de ser necesario. 
5. Mantendrá comunicación constante con los brigadistas para conocer el 

estado de emergencia, ya sea de manera verbal o por red de 
radiocomunicación. 
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6. Será la única autorizada para dar información a las autoridades y a los 

medios de comunicación. 
7. Dará la orden de evacuación total o parcial. 
8. Habiéndose evaluado los daños, dará la orden de regreso a la 

Universidad o la suspensión de actividades total o parcial, según el 
caso.  

 

DESPUÉS: 
1. Se coordinará con los brigadistas de la activación del Programa y las 

acciones a realizar. 
2. Verificará que los procesos planeados se lleven a cabo. 
3. Redistribuirá al personal de la Universidad fortaleciendo todas las áreas. 
4. Facilitará los procesos administrativos para el suministro de recursos 

materiales. 
5. Verificará personalmente que la emergencia sea controlada totalmente. 
6. Pasará lista de asistencia de todo el personal de la Universidad y 

alumnos en coordinación con la brigada. 
7. Verificará que las áreas destinadas previamente para trasladar al 

personal de la Universidad y alumnos se encuentren acondicionadas. 
8. Verificará que la evacuación se lleve a cabo adecuadamente. 
9. Identificará en el personal de la Universidad signos de agotamiento o 

deterioro físico por cansancio que repercuta en la atención. 
10. Vigilará que una vez terminada la emergencia se proceda a la 

rehabilitación de las áreas dañadas. 
11. Al Coordinador del Comité Interno de Protección Civil dará la orden de 

regresar o suspender las actividades normales del ESTABLECIMIENTO. 
 

JEFES DE BRIGADAS. 
 

ANTES: 
1. Identificarán los riegos a los que están expuestos, notificando a al 

Coordinador de la Unidad Interna de Protección Civil de la UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ. 

2. Colaborarán en la elaboración de los croquis necesarios para identificar la 
ubicación y características de la Universidad. 

3. Apoyarán en el diseño de los escenarios probables para el caso de alto 
riesgo, emergencia, siniestro o desastre. 

4. Apoyarán en la evaluación de los ejercicios de simulación, detectando 
desviaciones con respecto al diseño, organizativo y operación del simulacro 
durante su realización. 

5. Delimitarán las zonas de seguridad. 
6. Detectarán llaves de gas y controles eléctricos y determinar quién lo va a 

operar en caso de emergencia. 
7. Observarán que los accesos y salidas estén despejados de cualquier 

obstáculo. 
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8. Establecerán una señal sonora de alarma y que a través de un código se 
distinga cuál es el procedimiento de evacuación. 

9. Instalarán los señalamientos de seguridad tanto preventivos como 
informativos y restrictivos. 

10. Elaborarán un inventario de recursos humanos y materiales para enfrentar 
una emergencia. 

11. Promoverán en cada brigada sus distintivos (brazaletes, chalecos, gafetes, 
etc.) 

12. Con personal capacitado, realizarán ejercicios propios de la brigada con la 
finalidad de establecer mecanismos de rescate, de acuerdo al tipo de riesgo. 

13. Desarrollarán la cualidad de observación en los integrantes de la brigada 
siendo lo más exacto posibles. 

14. Adquirirán agilidad física y rapidez de movimientos. 
15. Practicarán diversas formas de rescate simulado en situaciones difíciles, 

asesorados siempre por personal experto capacitado. 
16. Recibirán adiestramiento y práctica para saber cómo realizar el traslado de 

heridos y lesionados con el mínimo de peligro para su integridad física. 
17. Contarán con el equipo mínimo necesario para rescatar a personas 

atrapadas. 
18. Establecerán un plan de evacuación de acuerdo a los riesgos existentes en 

el área de trabajo. 
19. Identificarán las rutas de evacuación de la Universidad. 
20. Verificarán que todo el personal de la Universidad y alumnos sepa dónde y 

en qué forma deberá salir, señalando con anticipación a los responsables de 
las áreas en donde se encuentran los docentes. 

21. Realizarán simulacros sencillos de evacuación de instalaciones. 
22. Mantendrán comunicación constante con el Coordinador. 
23. Informarán al Coordinador General sobre el desarrollo de las acciones de los 

simulacros realizados en la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
XICOTEPEC DE JUÁREZ. 
 

DURANTE: 
1. Realizarán la evaluación inicial de la situación. 
2. Establecerán comunicación con el Coordinador de la Unidad Interna de 

Protección Civil para acordar las acciones a implementar. 
3. Coordinarán el desalojo de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

XICOTEPEC DE JUÁREZ de acuerdo a lo indicado por el Jefe de Brigada 
de Evacuación y Coordinación General. 

4. Verificarán visualmente la presencia y ubicación de los brigadistas. 
5. Asegurarán que las rutas de evacuación estén libres de obstáculos. 
6. Indicarán a los brigadistas las rutas alternas de evacuación. 
7. Mantendrán la calma de brigadistas a través de señales, altavoces o 

intercomunicación. 
8. Darán la señal de desalojo a brigadistas para conducir a los docentes, 

alumnos o personas que estén dentro de la Universidad por las rutas de 
evacuación hasta la zona de menor riesgo ya sea interna o externa según 
sea el caso. 
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9. Verificarán el total desalojo de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
XICOTEPEC DE JUÁREZ (Revisarán la lista de presentes levantada en el 
área de seguridad, reportando al Coordinador General los siguientes 
ausentes y las causas si las conoce.) 

10. Mantendrán el orden de los evacuados, en las zonas de menor riesgo. 
 

DESPUÉS: 
1. Elaborará un informe del motivo del siniestro y de los daños ocasionados. 
2. Llevará el seguimiento del estado de salud de los lesionados. 
3. Informará continuamente a al Coordinador de la Unidad Interna de 

Protección Civil de la Universidad de este seguimiento. 
4. Deberá recorrer la Universidad a su cuidado para conocer su estado físico, 

determinando junto a al Coordinador de la Unidad Interna de Protección Civil, 
si los docentes, alumnos y personal de apoyo lo puede ocupar o se ordena 
la suspensión de actividades. 

5. Pasará lista de asistencia y corroborará que no falte nadie o establecerá su 
paradero. 

6. Reunirá a todo el personal de la Universidad para informarle en forma veraz 
y concisa el suceso acaecido y el estado que guarda la Universidad. 

7. Hará recorridos a la zona siniestrada para determinar junto con la brigada el 
fin de la búsqueda. 

8. Se realizará el conteo de las personas evacuadas verificando que todos 
estén en el punto de reunión. 

9. Evitará que las personas se muevan del lugar asignado. 

 

El comité, manifiesta su compromiso para el cumplimiento a las siguientes 
disposiciones: 
 
El Comité se mantendrá atento a recibir las instrucciones a través de al Coordinador 
del Unidad Interna de Protección Civil de la Universidad, para proceder a su 
cumplimiento. 
 
La duración del cargo de los miembros del Comité, será por un año, a partir de la 
firma de la presente acta, concluyendo sus funciones al término del mismo. 
 
Los responsables de las brigadas podrán invitar a otras personas que tengan 
interés en colaborar en las actividades del Comité. 
 
El Comité se responsabiliza de la veracidad de los datos que aporten las brigadas. 
 
La presente acta en original será validada, con la firma de al Coordinador del 
Comité. 
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DOCUMENTO DE INTEGRACIÓN. 
ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ INTERNO DE PROTECCIÓN 
CIVIL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE 

JUÁREZ 
 

En el inmueble que ocupa la organización denominada: UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ del Municipio de XICOTEPEC DE 
JUÁREZ, PUEBLA, siendo las 9:00 horas del día 12 DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DE 2022; se reúnen en el inmueble o establecimiento ubicado en: AV. 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA, N°1000, COL. TIERRA NEGRA, XICOTEPEC 
DE JUÁREZ, PUEBLA, lugar que ocupa: UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
XICOTEPEC DE JUÁREZ; la M.I.A. ALTAGRACIA CARRILLO PARRA y los 
colaboradores, con objeto de constituir formalmente el Comité Interno de Protección 
Civil de la; UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ. 
  
De conformidad con las siguientes manifestaciones:  
 

1.- Con fundamento en la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, la Ley 
del Sistema Estatal de Protección Civil, su Reglamento y la Guía para elaborar el 
Programa Interno de Protección Civil, así como el Programa Estatal de Protección 
Civil, se crea el Comité Interno de Protección Civil de la; UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ. 
 
2.- La finalidad del Comité Interno de Protección Civil de la: UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ. Es ser el órgano operativo de la 
Universidad de referencia, cuyo ámbito de acción se circunscribe a las instalaciones 
ubicadas en: AV. UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA, N°1000, COL. TIERRA 
NEGRA, XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA y que tiene la responsabilidad de 
desarrollar y dirigir las acciones de Protección Civil, así como de elaborar, 
implementar, coordinar y operar el Programa Interno y sus correspondientes 
Subprogramas de Prevención, Auxilio y Restablecimiento con el objeto de prevenir 
o mitigar los daños que puedan ocasionar los desastres o siniestros en sus 
alumnos, docentes, personal de apoyo, padres de familia, patrimonio y/o entorno 
dentro de sus instalaciones.  
 

3.- La duración de las Brigadas de Emergencia será indefinida. 
 
4.- El Comité Interno de Protección Civil queda integrado por: 
 
COORDINADOR GENERAL DE LA UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL 

¶ I.D.I.E. MANUEL GAYOSSO AMADOR 

¶ C. EMILIO MARTÍNEZ BARRIOS.                                             (SUPLENTE)                         
 

BRIGADA DE COMUNICACIÓN 

¶ M.I.A. ALTAGRACIA CARRILLO PARRA.                        (JEFA DE BRIGADA) 

¶ I.D.I.E. MANUEL GAYOSSO AMADOR.                                     (BRIGADISTA) 
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BRIGADA DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS 

¶ C. BERNARDINO ALDANA GAYOSSO.                           (JEFE DE BRIGADA) 

¶ C. FAUSTINO ALONSO MENDOZA.                                           (BRIGADISTA) 

¶ C. HERIBERTO LUNA SANTOS.                                                 (BRIGADISTA) 

¶ C. EMILIO MARTÍNEZ BARRIOS.                                               (BRIGADISTA) 

¶ C. EDMAR VARGAS CORTES.                                                   (BRIGADISTA) 

¶ C. BONIFACIO CRUZ ORTEGA.                                                 (BRIGADISTA) 
  

BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS 

¶ C. ERANDI ARADI GARCÍA ISLAS.                 (JEFA DE BRIGADA) 

¶ C. CAROLINA ZACATENCO BARRON.                                      (BRIGADISTA) 

¶ C. GONZALO VARGAS AMADOR.       (BRIGADISTA) 

¶ C. RAÚL FLORES CRUZ.       (BRIGADISTA) 

¶ C. OLIVERIA RANGEL RIOS.       (BRIGADISTA) 

¶ C. JUAN DIEGO AGUILAR CARRASCO.      (BRIGADISTA) 

¶ C. FELIPE DE JESÚS CABRERA GONZÁLEZ.    (BRIGADISTA) 

¶ C. EMMANUEL PATRICIO RAFAEL.     (BRIGADISTA) 
 
BRIGADA DE EVACUACIÓN 

¶ C. JORGE ARROYO LÓPEZ.                          (JEFE DE BRIGADA) 

¶ C. OMAR LAZCANO MENDOZA.                                      (BRIGADISTA) 

¶ C. JOAN SALAS VERA.                                                              (BRIGADISTA) 

¶ C. FRANCISCO HERNÁNDEZ MANZANO.    (BRIGADISTA) 

¶ C. JUAN DE DIOS CARRILLO RAMÍREZ.     (BRIGADISTA) 

¶ C. GUADALUPE CASTRO CRUZ.     (BRIGADISTA) 

¶ C. ALEJANDRO RIVERA CABRERA.     (BRIGADISTA) 
 

BRIGADA BÚSQUEDA Y RESCATE 

¶ C. DAVID CALDERÓN CRUZ.                                           (JEFE DE BRIGADA) 

¶ C. LUIS GERARDO CRUZ HERNÁNDEZ.                      (BRIGADISTA) 

¶ C. JAVIER MARTÍNEZ ESPINOSA.                                             (BRIGADISTA) 

¶ C. ARNULFO ALDANA CRUZ.                                                     (BRIGADISTA) 

¶ C. BENJAMIN MANUEL HERNÁNDEZ BRIONES.   (BRIGADISTA) 

¶ C. RODRIGO MAURICIO QUIROGA ESPINOSA.                       (BRIGADISTA) 

¶ C. OMAR ESLAVA OSORIO.                                                       (BRIGADISTA) 

¶ C. FRANCISCO AUGUSTO BARRIOS CARBALLO.                   (BRIGADISTA) 

¶ C. RICARDO GONZÁLEZ CABRERA.                                         (BRIGADISTA) 

¶ C. EDUARDO GOMEZ HERNÁNDEZ.                                         (BRIGADISTA) 
 

BRIGADA DE SEGURIDAD 

¶ C. MANUEL ORTEGA PATRICIO.                                   (JEFE DE BRIGADA) 

¶ C. HERMILO VARGAS ORTÍZ.                                                  (BRIGADISTA) 

¶ C. TITO GARCÍA TREJO.                                 (BRIGADISTA) 

¶ C. ALEJANDRO RAMÍREZ CALVA.              (BRIGADISTA) 
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BRIGADA ANTIDERRAMES. 
 

ˉ NOMBRE FUNCIÓN 

 
41 
 
 
42 
 
 
43 
 
 
44 
 
 
45 
 
 
46 
 
 
47 
 
 
 
48 
 
 
49 
 
 
50 
 
 
51 
 
 

 
ING. GUADALUPE 
CASTRO CRUZ. 
 
ING. BERNARDINO 
ALDANA GAYOSSO. 
 
ING. EDUARDO GÓMEZ 
HERNÁNDEZ. 
 
ING. HERMILO VARGAS 
ORTIZ. 
 
ING. MONTSERRAT 
MARCEL SOLÍS. 
 
ING. JUAN DE DIOS 
CARRILLO RAMÍREZ. 
 
ING. OLIVERIA RANGEL 
RIOS. 
 
ING. ADRIÁN DOMINGO 
ÁLVAREZ GARRIDO. 
 
ING. GUADALUPE 
ESMARAGDA 
DOMÍNGUEZ TORRES. 
 
M.A. NOEMÍ VEGA 
ARROYO. 
 
ING. BONIFACIO CRUZ 
ORTEGA. 
 

¶ INSPECCIONAR PERIÓDICAMENTE LAS 
ÁREAS DE ALMACENAMIENTO DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS Y 
COMBUSTIBLES. 
 

¶ DETECTAR LOS RIESGOS A LOS QUE 
ESTÁ EXPUESTA LA UNIVERSIDAD A FIN 
DE ELIMINAR O MINIMIZAR CUALQUIER 
SINIESTRO. 

 

 
  

mailto:atencionalcliente@gruposacspi.com.mx






 
 PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL 2022-2023 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ 
AV. UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA, N°1000 COL. TIERRA NEGRA, 

XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA. 

GRUPO SACSPI | AV. ZARAGOZA #283, COL. FRACC. MI RANCHITO, XICOTEPEC DE JUÁREZ, 
PUEBLA. TEL.: 764 764 1970. CORREO ELECTRÓNICO: atencionalcliente@gruposacspi.com.mx  

 

63 

 

 

 

COORDINADOR 
GENERAL:

I.D.I.E. MANUEL 
GAYOSSO AMADOR

SUPLENTE:

C. EMILIO MARTÍNEZ 
BARRIOS.

BRIGADA DE 
COMUNICACIÓN

JEFA DE BRIGADA:

M.I.A. ALTAGRACIA 
CARRILLO PARRA

BRIGADISTA:

I.D.I.E. MANUEL 
GAYOSSO AMADOR

BRIGADA DE 
PREVENCIÓN Y 
COMBATE DE 

INCENDIOS

JEFE DE BRIGADA:

C. BERNARDINO 
ALDANA GAYOSSO

BRIGADISTAS:

C. FAUSTINO ALONSO 
MENDOZA

C. HERIBERTO LUNA 
SANTOS.

C. EMILIO MARTÍNEZ 
BARRIOS.

C. EDMAR VARGAS 
CORTES.

C. BONIFACIO CRUZ 
ORTEGA.

BRIGADA DE PRIMEROS 
AUXILIOS

JEFA DE BRIGADA

C. ERANDI ARADI 
GARCÍA ISLAS

BRIGADISTAS:

C. CAROLINA 
ZACATENCO 

BARRON.

C. GONZALO VARGAS 
AMADOR

C. RAÚL FLORES 
CRUZ.

C. OLIVERIA RANGEL 
RIOS 

C. JUAN DIEGO 
AGUILAR CARRASCO.

C. FELIPE DE JESÚS 
CABRERA 

GONZÁLEZ.

C. EMMANUEL 
PATRICIO RAFAEL

BRIGADA DE 
EVACUACIÓN

JEFE DE BRIGADA:

C. JORGE 
ARROYO LÓPEZ.

BRIGADISTAS: 

C. OMAR LAZCANO 
MENDOZA.

C. JOAN SALAS 
VERA.

C. FRANCISCO 
HERNÁNDEZ 
MANZANO.

C.  JUAN DE DIOS 
CARRILLO 
RAMÍREZ.

C. GUADALUPE 
CASTRO CRUZ

C. ALEJANDRO 

RIVERA CABRERA. 

BRIGADA BÚSQUEDA Y 
RESCATE

JEFE DE BRIGADA:

C. DAVID CALDERÓN 
CRUZ.

BRIGADISTAS: 

C. LUIS GERARDO CRUZ 
HERNÁNDEZ.                

C. JAVIER MARTÍNEZ 
ESPINOSA. 

C. ARNULFO ALDANA 
CRUZ. 

C. BENJAMIN MANUEL 
HERNÁNDEZ BRIONES.

C. RODRIGO MAURICIO 
QUIROGA ESPINOSA.

C. OMAR ESLAVA 
OSORIO.

C. FRANCISCO 
AUGUSTO BARRIOS 

CARBALLO.

C. RICARDO GONZÁLEZ 
CABRERA.

C. EDUARDO GOMEZ 
HERNÁNDEZ

BRIGADA DE 
SEGURIDAD

JEFE DE BRIGADA:

C. MANUEL 
ORTEGA PATRICIO. 

BRIGADISTAS: 

C. HERMILO 
VARGAS ORTÍZ.

C. TITO GARCÍA 
TREJO.

C. ALEJANDRO 
RAMÍREZ CALVA.

C. GABRIEL 
GAMALIEL TORRES 

PÉREZ.

C. MONTSERRAT 
MARCELO SOLIS.

C. DENISSE 
GONZÁLEZ IBARRA.

BRIGADA 
ANTIDERRAMES

JEFE DE BRIGADA:

ING. GUADALUPE 
CASTRO CRUZ

BRIGADISTAS

ING. BERNARDINO 
ALDANA GAYOSSO.

ING. EDUARDO 
GÓMEZ 

HERNÁNDEZ.

ING. HERMILO 
VARGAS ORTIZ.

ING. MONTSERRAT 
MARCEL SOLÍS.

ING. JUAN DE DIOS 
CARRILLO RAMÍREZ.

ING. OLIVERIA 
RANGEL RIOS.

ING. ADRIÁN 
DOMINGO ÁLVAREZ 

GARRIDO.

ING. GUADALUPE 
ESMARAGDA 
DOMÍNGUEZ 

TORRES.

M.A. NOEMÍ VEGA 
ARROYO.

ING. BONIFACIO 
CRUZ ORTEGA.

 

ORGANIGRAMA DE LA UNIDAD INTERNA DE 
PROTECCIÓN CIVIL: 

 
ESTRUCTURA DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ CONFORMADA 
POR PERSONAL QUE LABORA EN LA MISMA. 
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CALENDARIO DE 
ACTIVIDADES DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
2022-2023 
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CALENDARIO DEL CRONOGRAMA ANUAL 
 

CONCEPTO FECHA OBSERVACIÓN 

Integración del comité (Documental) 12 SEPTIEMBRE 2022  

Elaboración del Programa Interno 

de Protección Civil 

12 SEPTIEMBRE 2022 
 

Recorrido en las Instalaciones por 

parte del Perito 

12 SEPTIEMBRE 2022 

 
14 NOVIEMBRE 2022 

20 FEBRERO 2023 

15 MAYO 2023 

Capacitación 
05-07 SEPTIEMBRE 

2022 
 

Dictámenes 12 SEPTIEMBRE 2022  

Reuniones del Comité Interno 

de protección civil 

1ER. SEMANA DE CADA 

MES 
 

Directorios e Inventarios 
ACTUALIZACION CADA 

4 MESES 
 

Organización de Simulacros 
01 SEPTIEMBRE 2022/ 

05 ENERO 2023 

 

Elaboración del escenario para el 

simulacro 
 

Realización de simulacros 

05 SEPTIEMBRE 2022  

04 OCTUBRE 2022  

07 NOVIEMBRE 2022  

13 DICIEMBRE 2022  

02 FEBRERO 2023  

04 MARZO 2023  

04 ABRIL 2023  

04 MAYO 2023  

Revisión de reportes de los 

simulacros 

05 DICIEMBRE 2022/ 

05 DE JUNIO 2023 
 

 

  

mailto:atencionalcliente@gruposacspi.com.mx


 
 PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL 2022-2023 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ 
AV. UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA, N°1000 COL. TIERRA NEGRA, 

XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA. 

GRUPO SACSPI | AV. ZARAGOZA #283, COL. FRACC. MI RANCHITO, XICOTEPEC DE JUÁREZ, 
PUEBLA. TEL.: 764 764 1970. CORREO ELECTRÓNICO: atencionalcliente@gruposacspi.com.mx  

 

67 

 

 

 

 

REUNIONES DEL COMITÉ INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL. 
 
 

El Comité Interno de Protección Civil de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
XICOTEPEC DE JUÁREZ tiene la obligación de realizar las reuniones ordinarias 
de manera mensual y en caso de ser necesario realizaran las reuniones 
extraordinarias pertinentes como se describen a continuación: 
 
Reuniones Ordinarias.  En las que participaran los miembros del comité interno y 
donde se trataran los asuntos generales de apoyo al desarrollo del programa 
específico de Protección Civil. 
 

Reuniones Extraordinarias.  En las que podrán intervenir los miembros de las 
brigadas, personas de otras áreas para la realización de alguna actividad especial 
y en caso de emergencia. 
 

Estas reuniones deberán cumplir los siguientes aspectos administrativos: 
V Un registro de los asistentes. 
V La elaboración de una orden del día. 
V La elaboración de una minuta donde se registren los puntos abordados 
durante la reunión, acciones a seguir y su seguimiento, acuerdos y compromisos, 
así como, la fecha y hora de la siguiente reunión. 
V La firma de la minuta por partes de los brigadistas. 

 

Para el registro de información de las sesiones de la unidad interna se lleva una 
libreta y se establece una orden del día. Se llevará un número de folio consecutivo 
de las formas que se utilicen por sesión y se continuará el número consecutivo en 
las siguientes. 
 

Los miembros del comité serán designados en principio de forma voluntaria y 
podrán cambiar en un término por lo menos de 1 año. 
Cuando un miembro del comité no pueda asistir a las sesiones designará a un 
suplente previamente identificado ante los demás miembros del comité o avisara 
de su ausencia. 
Los miembros del comité podrán tomar decisiones en forma independiente a lo 
establecido dentro de las sesiones, cuando las necesidades de desarrollo de 
protección civil en la Universidad. 
 

El comité tendrá funciones básicas o generales, de las cuales se derivarán las 
acciones específicas en cada área del desarrollo de la protección civil dentro del 
establecimiento, como sigue: 
En materia de prevención las funciones del comité están dirigidas a los siguientes 
aspectos: 
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V Actualización del Programa Interno de Protección Civil. 
V Supervisará el programa de mantenimiento de la Universidad 
V Determinará las alternativas del equipamiento necesario para emergencias 
V Identificará las necesidades de señalamientos preventivos, informativos y de 

emergencia 
V Determinará las necesidades de capacitación tanto de los miembros del 

comité como de las brigadas y de los usuarios en general 
V Seleccionará, diseñará, editará y distribuirá la información necesaria para 

¿Qué hacer? Antes, durante y después de la presencia de un riesgo 
inminente o una emergencia y toda aquella necesaria en la materia 

V Organizará y realizará simulacros o ejercicios que apoyen la preparación del 
personal de la Universidad para responder oportunamente durante una 
emergencia, lo que facilitará también buscar alternativas a problemas no 
previstos y la actualización de procedimientos. 

V Elaborará y actualizará los directorios de información (Emergencia e interno). 
V Realizará las gestiones necesarias ante las autoridades competentes, para 

cumplir con las reglamentaciones existentes en la materia. 
 

En materia de auxilio, el comité tendrá las siguientes funciones: 
Determinará los procedimientos y mecanismos para la coordinación con 
autoridades y organizaciones especializadas en la atención de emergencias, para 
la determinación de las acciones necesarias en el interior y fuera de la Universidad 
durante la emergencia. 
Determinará y actualizará los procedimientos definidos y/o sus adecuaciones a 
necesidades actualizadas. 
Realizará la ejecución de acciones de respuesta en situaciones de emergencia 
Improvisará las acciones necesarias no previstas. 
 
En materia de restablecimiento, el comité tendrá las siguientes funciones: 
 
V Determinará los procesos y elementos necesarios que permitan la 

continuidad de actividades y desarrollo de la Universidad, después de un 
siniestro, emergencia o desastre, mejorando las condiciones de seguridad 
que existían anteriormente. 

V Determinará las fuentes de financiamiento para la recuperación. 
V Determinará las necesidades de los seguros para la construcción. 
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DIRECTORIO DE 
BRIGADISTAS Y 
NÚMEROS DE 
EMERGENCIA 
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DIRECTORIO DE INTEGRANTES DEL COMITÉ INTERNO 
DE PROTECCIÓN CIVIL. 

 

NOMBRE TELÉFONO PUESTO DIRECCIÓN 
I.D.I.E. MANUEL 
GAYOSSO AMADOR. 

764 100 6338 JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

5TA PRIVADA DE ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS 107, COL. SAN 
ISIDRO, XICOTEPEC DE 
JUÁREZ, PUEBLA 

C. EMILIO MARTÍNEZ 
BARRIOS. 

764 111 6962 ANALISTA 
ADMINISTRATIVO 

LLENDE #151 COL: CENTRO 

M.I.A. ALTAGRACIA 
CARRILLO PARRA. 

-- RECTOR  

C. BERNARDINO 
ALDANA GAYOSSO. 

776 768 3397 PA TÉCNICO 
DOCENTE ñAò 

CORREGIDORA NO. 67 COL. 
CENTRO HUACHINANGO 
PUEBLA 

C. FAUSTINO ALONSO 
MENDOZA. 

221 118 0119 JEFE DE 
SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO 

SAN LORENZO, XICOTEPEC 

C. HERIBERTO LUNA 
SANTOS. 

764 110 1120 ANALISTA 
ADMINISTRATIVO 

ILUSIÓN #1, 
FRACCIONAMIENTO LA 
ESPERANZA, XICOTEPEC DE 
JUÁREZ PUEBLA 

C. EDMAR VARGAS 
CORTES. 

776 163 6085 ASISTENTE DE 
SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO 

XICOTEPEC DE JUÁREZ PUE. 

C. BONIFACIO CRUZ 
ORTEGA. 

764 114 1722 ASISTENTE DE 
SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO 

LOCALIDAD SAN ISIDRO  
CALLE LÓPEZ MATEOS S/N 

C. ERANDI ARADI 
GARCÍA ISLAS. 

775 106 2046 PA TÉCNICO 
DOCENTE "A" 

5 DE MAYO 131, COLONIA 
CENTRO, XICOTEPEC DE 
JUÁREZ PUEBLA. 

C. CAROLINA 
ZACATENCO BARRON. 

764 120 2674 SECRETARIA 
JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

RIVERA 100 COL. GANADERA 

C. GONZALO VARGAS 
AMADOR. 

776 129 2789 PROFESOR POR 
ASIGNATURA 

2DA DE LAS FLORES #114 C. 
CENTRO, XICOTEPEC PUE. 

C. RAÚL FLORES 
CRUZ. 

776 118 2982 ANALISTA 
ADMINISTRATIVO 
(A) 

FLORIDA #114 COL.CENTRO 

C. OLIVERIA RANGEL 
RIOS 

7761145619 PA TÉCNICO 
DOCENTE "A" 

FRANCISCO OROPEZA #15, 
COLONIA EL OCOTE, 
HUAUCHINANGO PUEBLA 

C. JUAN DIEGO 
AGUILAR CARRASCO. 

776 110 6572 ENFERMERO ADOLFO LOPEZ MATEOS #28 
COL VENTA GRANDE 
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C. FELIPE DE JESÚS 
CABRERA GONZÁLEZ. 

776 117 0690 PROFESOR DE 
ASIGNATURA 

CUITZEO 2A COLONIA 
BOSQUES DEL PILAR 
XICOTEPEC DE JUÁREZ, 
PUEBLA 

C. EMMANUEL 
PATRICIO RAFAEL. 

764 104 5909 PROFESOR (A) 
DE TIEMPO 
COMPLETO 

17 DE JUNIO SUR, 124, COL. 
CENTRO, XICOTEPEC DE 
JUÁREZ, PUEBLA. 

C. JORGE ARROYO 
LÓPEZ. 

764 100 7119 JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

2DA PRIVADA DE GENERAL 
BARRIOS NO.2, COLONIA LOS 
PERALES 

C. OMAR LAZCANO 
MENDOZA. 

764 103 8039 ANALISTA 
ADMINISTRATIVO 
(A) 

AVENIDA LOPEZ MATEOS #279 

C. JOAN SALAS VERA. 764 111 41 32 PROFESORA DE 
ASIGNATURA 

LA ESCONDIDA #113, COL. 
VISTA HERMOSA, XICOTEPEC 
DE JUÁREZ PUEBLA 

C. FRANCISCO 
HERNÁNDEZ 
MANZANO. 

764 115 3314 PROFESOR POR 
ASIGNATURA 

PRIVADA DE VENUSTIANO 
CARRANZA NO. 135 COLONIA 
LAS ARENAS, XICOTEPEC DE 
JUÁREZ 

C. JUAN DE DIOS 
CARRILLO RAMÍREZ. 

764 110 5202 PA TÉCNICO 
DOCENTE "A" 

PRIVADA DE VICENTE 
GUERRERO #102, COLONIA 
CENTRO, XICOTEPEC DE 
JUAREZ PUEBLA 

C. GUADALUPE 
CASTRO CRUZ. 

764 112 7085 PA TÉCNICO 
DOCENTE ñAò 

EMILIO CARRANZA #150 

C. ALEJANDRO RIVERA 
CABRERA. 

558 483 8839 TÉCNICO 
DOCENTE TIPO A 

SALINAS #128 COL. JUÁREZ 
XICOTEPEC DE JUÁREZ 

C. DAVID CALDERÓN 
CRUZ. 

764 765 4234 CHOFER CALLE PINOS #19 COL. 
FOVISSSTE XICOTEPEC DE 
JUÁREZ PUEBLA 

C. LUIS GERARDO 
CRUZ HERNÁNDEZ 

776 111 7206 SECRETARIO DE 
JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

COL. GANADERA C. CHAROLAIS 
N° 106 

C. JAVIER MARTÍNEZ 
ESPINOSA. 

764 130 9213 JEFE (A) DE 
OFICINA 

VICENTE SUAREZ #130 COL. 
CENTRO XICOTEPEC DE 
JUÁREZ PUEBLA 

C. ARNULFO ALDANA 
CRUZ. 

797 125 4839 PROFESORA DE 
ASIGNATURA TD 

FLORIDA #243 COL. CENTRO, 
XICOTEPEC DE JUÁREZ 
PUEBLA 

C. BENJAMIN MANUEL 
HERNÁNDEZ BRIONES. 

775 129 8027 PROFESOR (A) 
DE TIEMPO 
COMPLETO 

MATAMOROS NO. 207 COL. LOS 
ÁLAMOS, TULANCINGO, HGO 

C. RODRIGO MAURICIO 
QUIROGA ESPINOSA. 

764 109 5295 COORDINADOR ZARAGOZA #203 COL. CENTRO 
NECAXA 
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C. OMAR ESLAVA 
OSORIO. 

764 116 1439 PROFESOR DE 
TIEMPO 
COMPLETO 

DIVISIÓN DEL NORTE #120, 
COL. LA AZTECA, TENANGO DE 
LAS FLORES, HUAUCHINANGO, 
PUEBLA 

C. FRANCISCO 
AUGUSTO BARRIOS 
CARBALLO. 

993 201 2673     JEFE DE 
SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO 

CÁSTULO ALATRISTE # 166. 
COLONIA: CENTRO 

C. RICARDO 
GONZÁLEZ CABRERA. 

764 102 0614 ASISTENTE DE 
SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO 

PRIVADA DE GUADALUPE S/N 
COLONIA TIERRA NEGRA 

C. MANUEL ORTEGA 
PATRICIO. 

764 110 6171 CHÓFER DE 
RECTORÍA 

FLORIDA #115 COL. CENTRO 

C. HERMILO VARGAS 
ORTÍZ. 

764 112 9729 PA TÉCNICO 
DOCENTE "A" 

MINA #140 COL. LA RIVERA 

C. TITO GARCÍA TREJO. 764 102 8600 COORDINADOR 5 DE MAYO #142-B COL. 
CENTRO XICOTEPEC DE 
JUÁREZ PUEBLA 

C. ALEJANDRO 
RAMÍREZ CALVA. 

776 768 1570 ENCARGADO DE 
INGRESOS 
PROPIOS 

ENCINOS #47 COL. FOVISSSTE, 
XICOTEPEC PUEBLA. 

C. GABRIEL GAMALIEL 
TORRES PÉREZ. 

554 454 0091 TÉCNICO 
DOCENTE "A" 

CHAROLAIS #108 COL. 
GANADERA XICOTEPEC DE 
JUÁREZ 

ING. MONTSERRAT 
MARCELO SOLIS 

764 105 1670 TECNICO 
LABORATORISTA 

C. BENITO JUÁREZ S/N LOC. 
SAN ANTONIO OCOPETATLAN, 
XICOTEPEC DE JUÁREZ. 

C. DENISSE GONZÁLEZ 
IBARRA 

846 108 0216 ANALISTA 
ADMINISTRATIVO 

C. AZALEAS 142 COL. LAS 
AZALEAS, XICOTEPEC. 

ING. EDUARDO GÓMEZ 
HERNÁNDEZ. 

764 119 8121 TÉCNICO 
DOCENTE "A" 

ADOLFO LÓPEZ MATEOS # 135 
COL. SAN ISIDRO  

ING. ADRIÁN DOMINGO 
ÁLVAREZ GARRIDO. 

764 117 2778 AGROINDUSTRIA
L ALIMENTARIA 

C. ABRAHAN FOSADO S/N COL. 
LOS TEZONTLES, XICOTEPEC 
DE JUÁREZ PUEBLA.  

ING. GUADALUPE 
ESMARAGDA 
DOMÍNGUEZ TORRES. 

776 101 4764 AGROINDUSTRIA
L ALIMENTARIA 

C. JOSE MARI MORELOS N°29 
COL. INSURGENTES, 
HUAUCHINANGO, PUEBLA. 

M.A. NOEMÍ VEGA 
ARROYO. 

776 767 8224 SISTEMA DE 
GESTIÓN 
INTEGRAL 

C. FERNANDO MONTES DE OCA 
1 COL. SANTA DORA, 
HUAUCHINANGO, PUEBLA. 

 

 
 
 
 
 
 
 

EN CASO DE CUALQUIER EMERGENCIA COMUNICARSE CON EL I.D.I.E. 
MANUEL GAYOSSO AMADOR, REPRESENTANTE DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ. 
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DIRECTORIO DE SERVICIOS DE EMERGENCIAS DEL 
MUNICIPIO DE XICOTEPEC Y DEL ESTADO DE PUEBLA. 

 
El directorio de los servicios de emergencias externos se encuentra elaborado de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 15 en su punto XIV, en la cual menciona que 
se debe establecer un sistema de información, que comprenda las 3 dependencias 
(Federal, Estatal y Municipal) y de las instituciones de apoyo externo. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
DIRECTORIO DE EMERGENCIA DEL MUNICIPIO DE XICOTEPEC, PUEBLA 

1 
PROTECCION CIVIL 116/764 21 42 

Mi Ranchito, 73080 Xicotepec de 
Juárez, Pue. 

2    BOMBEROS 
116/764 21 42 

Mi Ranchito, 73080 Xicotepec de 
Juárez, Pue. 

3    CRUZ ROJA 
065/764 02 00 

Col, Allende 117, Col Centro, 
73080 Xicotepec de Juárez, Pue. 

4 
   DIF MUNICIPAL 

764 764 01 11 
2 de abril, Col Centro, 73080 

Xicotepec de Juárez, Pue. 

5    IMSS CLINICA 17 
764 764 05 95 

Ignacio Aldama SN, Col Centro, 
73080 Xicotepec de Juárez, Pue. 

6 HOSPITAL INTEGRAL 
XICOTEPEC DE JUAREZ 

764 764 21 40 
Prol. Zaragoza 309, Mi Ranchito, 

73080 Col San Isidro, Pue. 

7    SANATORIO DEL NIÑO 
JESUS 

764 764 09 02 
Privada, 2 de abril # 409, Col 

Centro, 73080 Pue. 

8    MINISTERIO PUBLICO 
764 764 22 86 

17 de junio Nte. 147, Col Centro, 
73080 Xicotepec de Juárez, Pue. 

9    POLICIA JUDICIAL 
764 764 20 33 

--- 

10    POLICIA MUNICIPAL 
119/764 07 77 

Plaza de La Constitución, Col 
Centro, 73080 Xicotepec de 

Juárez, Pue. 

11    SEGURIDAD VIAL 
764 764 01 20 

Palacio Municipal SN, Centro, 
73080 Xicotepec de Juárez, Pue. 

12    PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

764 03 30 / 
 05 10 / 03 67 

Plaza de La Constitución, Col 
Centro, 73080 Xicotepec de 

Juárez, Pue. 
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DIRECTORIO DE EMERGENCIA DEL ESTADO DE PUEBLA 

13 POLICÍA ESTATAL  
236 232 16 80 / 066 

Av. 10 Pte. 906 San Pablo De Los 
Frailes, Puebla 

14 POLICÍA FEDERAL  

764 765 04 38 

El Paraíso, Huauchinango, 
Puebla. 

15 CENTRO DE ATENCIÓN 
TELEFÓNICA 800 581 44 44 

Puebla 

16 SERVICIO DE 
URGENCIAS MÉDICAS 

AVANZADAS SUMA 

(222) 232 8080 
(222) 232 8081 
(222) 232 8082 

Puebla. 

17 POLICÍA FEDERAL DE 
CAMINOS 

DESTACAMENTO 
PUEBLA 

(222) 268.6809 

Puebla. 

18 RESCATE Y PRIMEROS 
AUXILIOS DE PUEBLA 

(222) 222 21 30 
(222) 222 15 47 

Puebla. 

19 DENUNCIA SECUESTRO 
ñANčNIMAò 088 

Puebla. 

20 DENUNCIA CIUDADANA 
ñANčNIMAò 

Teléfono 089 
Teléfono: 3 099 099 

WhatsApp: 22 21099 099 

Puebla. 

21 CRUZ ROJA ñĆREASò 

213 7700 ext.  1028-1037 

Puebla. 

22 APOYO PSICOLÓGICO 
EN URGENCIAS Y 

DESASTRES 

Interior del Estado: 800 
4205782 

Ciudad de Puebla: (222) 
2328082 

 

Puebla. 

23 DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 
FAMILIA ñDIFò 

Interior del Estado: 800 
4205782 

Ciudad de Puebla: (222) 
2328082 

 

Puebla. 
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IDENTIFICACIÓN DE 
RIESGOS Y SU 
EVALUACIÓN 
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IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS INTERNOS. 
 

Como primer punto se refiere al responsable de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE XICOTEPEC DE JUÁREZ y brigadistas, que de manera conjunta procederán a 
la identificación de los riesgos a los que se encuentra expuesta la institución 
internamente, así como las condiciones del mismo. 
 
Como segundo punto son los riesgos externos a los que está expuesta la institución. 
Es pertinente estudiar las estadísticas de incidentes ocurridos por lo menos en los 
2 últimos años. 
  
El objetivo principal de la identificación es ubicar y clasificar los factores que 
contribuyen a la realización del mismo, estudiando las condiciones inseguras y los 
actos inseguros. 
 

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS INTERNOS: 
 
Los riesgos se tienen que observar antes, para prevenir y evitar su ocurrencia, si 
podemos identificar y ubicar los factores que contribuyen a su realización 
minimizamos las consecuencias cuando se trabaja dentro de las instalaciones, 
asignando prioridades para minimizar y/o controlar el siniestro. 
 
En la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ se identifican, 
ya sea por condiciones inseguras o actos inseguros se realiza mediante el 
procedimiento de ñInspecciones planeadasò, seg¼n los recorridos de seguridad. 
 
Estos resultados se representan en un Programa de Mantenimiento Correctivo 
realizado, ya que, por definición, estas correcciones se realizan cuando ocurren y 
no es posible anticipar su ocurrencia, por esta razón se trata de evitarlos con el 
Programa de Mantenimiento Preventivo; Identificar los riesgos a los que están 
expuestas las instalaciones de la misma internamente, donde se analizan los 
siguientes puntos: 
 

¶ Instalaciones eléctricas dentro de la Universidad.  

¶ Suministro de la Comisión Federal de Electricidad con llegada de alta 
tensión. 

¶ Centros de carga. 

¶ Caídas y resbalones por el tipo de firme (pisos, escaleras). 

¶ Revisión estructural de carga, sostén y volados. 

¶ Instalaciones Hidrosanitarias. 

¶ Controles para evitar contagios por SARS-CoV-2. 
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Las probabilidades de presentarse un accidente se reducen con las medidas de 
seguridad que se especifican para cada riesgo. La frecuencia de exposición al 
riesgo probable en caso constante, no se podrá reducir sin afectar las actividades. 
 
La gravedad de las consecuencias probables, en caso de ocurrir se reduce por los 
planes de procedimientos específicos de respuesta que se detallan en el 
Subprograma de Auxilio y las Prevenciones que se contemplan para el 
Subprograma de Restablecimiento. 
 

RIESGOS INTERNOS. 
 
Basados en un recorrido por las instalaciones y a los análisis técnicos 
correspondientes se determinan las áreas de riesgo conforme a la siguiente 
prioridad: 

 

¶ Instalaciones eléctricas, Tableros de distribución eléctrica y Centro de carga 
(por un corto circuito). 

¶ Bodegas de almacenamiento de muebles y papelería. 

¶ Los pasillos y Salidas de emergencia deberán estar libres de obstáculos. 

¶ Cisterna 20,000 litros con 2 bombas Trifásicas. 

¶ Tanque de agua elevado de 20,000 litros. 

¶ Tanques de gas L.P. (marranas 3 de 200 litros y 1 de 500 aproximadamente.) 

¶ Arboles grandes alrededor y dentro de la Universidad. 

¶ Pisos (loseta, existe el riesgo de caídas y resbalones). 

¶ Compresores de motor Trifásico. 

¶ Transformadores de 1000, 500 y 75 KVA. 
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ANÁLISIS DE RIESGOS CON EL METODO DE WILLIAM T. FINE. 

Es una técnica probabilística y secuencial el cual se desarrolla en un estricto paso 
a paso, sitúa al riesgo en una escala de valor a través del empleo de fórmulas 
matemáticas y tablas de referencia comparativa. 
 
En base a la inspección que se realizó dentro de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE XICOTEPEC DE JUÁREZ se detectaron riesgos internos por lo cual se elaboró 
un análisis de riesgos basado en el método de WILIAM T. FINE el cual nos arrojó 
los siguientes resultados.  
 

RIESGO INTERNO: INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
PASO 1: GRADO DE PELIGROSIDAD 
 
FORMULA: GP= C X E X P 

 

 

 

CRITERIO DE CONSECUENCIAS 

VALOR CONSECUENCIAS 
10 Muerte y/o daños mayores a 19,942 pesos. 

6 Lesiones incapaces permanentes 3,988 y/o daños entre y 19942 pesos. 

4 Lesiones con incapacidades no permanentes 199424 y/o daños entre y 
3,988 pesos.  

1 Lesiones con heridas leves, contusiones, golpes y/o pequeños daños 
económicos desde 19.94 a 19,9424 pesos. 

CRITERIO DE EXPOSICIÓN 

VALOR EXPOSICIÓN 
10 La situación de riesgo ocurre continuamente o muchas veces al día.  

6 Frecuentemente una vez al día.  

2 Ocasionalmente una vez al día.  

1 Remotamente posible. 

CRITERIO DE PROBABILIDAD 

VALOR PROBABILIDAD 
10 Es el resultado más probable y esperado si la situación de riesgo tiene 

lugar certeza al 100% 

7 Es completamente posible, nada extraño. 
Tiene una probabilidad de ocurrencia del 50%  

4 Sería una rara coincidencia. 
Tiene una probabilidad del 20%  

1 Nunca ha sucedido en muchos años de exposición el riesgo pero es 
concebible a que suceda. 
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PASO 3: JUSTIFICACIÓN 

 
FORMULA J = GP / CC X GC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

            ORDEN DE PRIORIZACIÓN 

Peligrosidad Repercusión 

ALTO ALTO 

ALTO MEDIO 

ALTO BAJO 

MEDIO ALTO 

MEDIO MEDIO 

MEDIO BAJO 

BAJO ALTO 

BAJO MEDIO 

BAJO BAJO 

VALORACIÓN DEL FACTOR DE COSTO 

FACTOR DE COSTO PUNTUACION 

Si cuesta más de $ 5000 10 

Si cuesta más de $ 3000 y $ 5000 6 

Si cuesta más de $ 2000 y $ 3000 4 

Si cuesta más de $ 1000 y $ 2000 3 

Si cuesta más de $ 500 y $ 1000 2 

Si cuesta más de $ 100 y $ 500 1 

Si cuesta más de $ 100  0,5 
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RESULTADOS DE RIESGO INTERNO: INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 

 
 
 
  

VALORACIÓN DEL GRADO DE CORRECCIÓN 

GRADO DE CORRECCIÓN PUNTUACION 
Si la eficacia de la corrección es de 100% 1 

Corrección al 75 % 2 

Corrección entre el 50% y el 75% 3 

Corrección entre el 25% y el 50% 4 

Corrección entre el 25% 5 

GRADO DE PELIGROCIDAD GRADO DE REPERCUSIÓN JUSTIFICACIÓN 

FORMULA GP= C X E X P  FORMULA GR= GP X FP FORMULA J= GP / CC X GC 

C E P GP 
NIVEL 

GP 
GP FP GR 

NIVEL 
GR 

GP CC GC J SI / NO 

10 1 10 100  BAJO 100 5 500  BAJO 100 4 1 25 SI 

JUSTIFICACIÓN 
 
G.P.  
 
 

NO 

01         05           10           15 25       30        35         40 

SI 

20 
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RIESGO INTERNO: BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE MUEBLES Y 

PAPELERÍA 

 
PASO 1: GRADO DE PELIGROSIDAD 
FORMULA: GP= C X E X P 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

CRITERIO DE CONSECUENCIAS 

VALOR CONSECUENCIAS 
10 Muerte y/o daños mayores a 19,942 pesos. 

6 Lesiones incapaces permanentes 3,988 y/o daños entre y 19942 pesos. 

4 Lesiones con incapacidades no permanentes 199424 y/o daños entre y 
3,988 pesos.  

1 Lesiones con heridas leves, contusiones, golpes y/o pequeños daños 
económicos desde 19.94 a 19,9424 pesos. 

CRITERIO DE EXPOSICIÓN 

VALOR EXPOSICIÓN 
10 La situación de riesgo ocurre continuamente o muchas veces al día.  

6 Frecuentemente una vez al día.  

2 Ocasionalmente una vez al día.  

1 Remotamente posible. 

CRITERIO DE PROBABILIDAD 

VALOR PROBABILIDAD 
10 Es el resultado más probable y esperado si la situación de riesgo tiene 

lugar certeza al 100% 

7 Es completamente posible, nada extraño. 
Tiene una probabilidad de ocurrencia del 50%  

4 Sería una rara coincidencia. 
Tiene una probabilidad del 20%  

1 Nunca ha sucedido en muchos años de exposición el riesgo pero es 
concebible a que suceda. 
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PASO 3: JUSTIFICACIÓN 

 
FORMULA J = GP / CC X GC 

 
 
  
 
 
 
 
 

            ORDEN DE PRIORIZACIÓN 

Peligrosidad Repercusión 

ALTO ALTO 

ALTO MEDIO 

ALTO BAJO 

MEDIO ALTO 

MEDIO MEDIO 

MEDIO BAJO 

BAJO ALTO 

BAJO MEDIO 

BAJO BAJO 

VALORACIÓN DEL FACTOR DE COSTO 

FACTOR DE COSTO PUNTUACION 

Si cuesta más de $ 5000 10 

Si cuesta más de $ 3000 y $ 5000 6 

Si cuesta más de $ 2000 y $ 3000 4 

Si cuesta más de $ 1000 y $ 2000 3 

Si cuesta más de $ 500 y $ 1000 2 

Si cuesta más de $ 100 y $ 500 1 

Si cuesta más de $ 100  0,5 
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RESULTADOS DE RIESGO INTERNO: BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE 
MUEBLES Y PAPELERÍA. 
 

 
 
 
 
 
 
 

VALORACIÓN DEL GRADO DE CORRECCIÓN 

GRADO DE CORRECCIÓN PUNTUACION 
Si la eficacia de la corrección es de 100% 1 

Corrección al 75 % 2 

Corrección entre el 50% y el 75% 3 

Corrección entre el 25% y el 50% 4 

Corrección entre el 25% 5 

GRADO DE PELIGROCIDAD GRADO DE REPERCUSIÓN JUSTIFICACIÓN 

FORMULA GP= C X E X P  FORMULA GR= GP X FP FORMULA J= GP / CC X GC 

C E P GP 
NIVEL 

GP 
GP FP GR 

NIVEL 
GR 

GP CC GC J SI / NO 

1 1 10 10  BAJO 10 1 10 BAJO 10 2 1 5 NO 

JUSTIFICACIÓN 
 
G.P.  
 
 

NO 

01         05           10           15 25       30        35         40 

SI 

20 
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RIESGO INTERNO: PASILLOS Y SALIDAS DE EMERGENCIA 
OBSTÁCULIZADOS. 
 
PASO 1: GRADO DE PELIGROSIDAD 
FORMULA: GP= C X E X P 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

CRITERIO DE CONSECUENCIAS 

VALOR CONSECUENCIAS 
10 Muerte y/o daños mayores a 19,942 pesos. 

6 Lesiones incapaces permanentes 3,988 y/o daños entre y 19942 pesos. 

4 Lesiones con incapacidades no permanentes 199424 y/o daños entre y 
3,988 pesos.  

1 Lesiones con heridas leves, contusiones, golpes y/o pequeños daños 
económicos desde 19.94 a 19,9424 pesos. 

CRITERIO DE EXPOSICIÓN 

VALOR EXPOSICIÓN 
10 La situación de riesgo ocurre continuamente o muchas veces al día.  

6 Frecuentemente una vez al día.  

2 Ocasionalmente una vez al día.  

1 Remotamente posible. 

CRITERIO DE PROBABILIDAD 

VALOR PROBABILIDAD 
10 Es el resultado más probable y esperado si la situación de riesgo tiene 

lugar certeza al 100% 

7 Es completamente posible, nada extraño. 
Tiene una probabilidad de ocurrencia del 50%  

4 Sería una rara coincidencia. 
Tiene una probabilidad del 20%  

1 Nunca ha sucedido en muchos años de exposición el riesgo pero es 
concebible a que suceda. 
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PASO 2: GRADO DE REPERCUSIÓN 
FORMULA: GP= GP X FP 
 

   

FACTOR DE PONDERACIÓN 

% VALOR PONDERACIÓN 
 

1 -20 % 
 

1 
 

21 - 40 % 
 

2 
 

41 - 60 % 
 

3 
 

61 - 80 % 
 

4 

 
81 - 100 % 

 
5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    # PERSONAS EXPUESTAS 
                 
       # TOTAL PERSONAS 
 

        2,140 
                 
        2,171 
 

FP= X 100 FP= X 100 FP= 98.57 % 
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PASO 3: JUSTIFICACIÓN 

 
FORMULA J = GP / CC X GC 

 
 
  
 
 
 
 
 
 

            ORDEN DE PRIORIZACIÓN 

Peligrosidad Repercusión 

ALTO ALTO 

ALTO MEDIO 

ALTO BAJO 

MEDIO ALTO 

MEDIO MEDIO 

MEDIO BAJO 

BAJO ALTO 

BAJO MEDIO 

BAJO BAJO 

VALORACIÓN DEL FACTOR DE COSTO 

FACTOR DE COSTO PUNTUACION 

Si cuesta más de $ 5000 10 

Si cuesta más de $ 3000 y $ 5000 6 

Si cuesta más de $ 2000 y $ 3000 4 

Si cuesta más de $ 1000 y $ 2000 3 

Si cuesta más de $ 500 y $ 1000 2 

Si cuesta más de $ 100 y $ 500 1 

Si cuesta más de $ 100  0,5 
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RESULTADOS DE RIESGO INTERNO: PASILLOS Y SALIDAS DE EMERGENCIA 
OBSTÁCULIZADOS. 
 
 

 
 
 
 
 

VALORACIÓN DEL GRADO DE CORRECCIÓN 

GRADO DE CORRECCIÓN PUNTUACION 
Si la eficacia de la corrección es de 100% 1 

Corrección al 75 % 2 

Corrección entre el 50% y el 75% 3 

Corrección entre el 25% y el 50% 4 

Corrección entre el 25% 5 

GRADO DE PELIGROCIDAD GRADO DE REPERCUSIÓN JUSTIFICACIÓN 

FORMULA GP= C X E X P  FORMULA GR= GP X FP FORMULA J= GP / CC X GC 

C E P GP 
NIVEL 

GP 
GP FP GR 

NIVEL 
GR 

GP CC GC J SI / NO 

1 1 10 10  BAJO 10 5 50 BAJO 10 1 1 10 NO 

JUSTIFICACIÓN 
 
G.P.  
 
 

NO 

01         05           10           15 25       30        35         40 

SI 

20 
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RIESGO INTERNO: Cisterna 20,000 litros. 
 
PASO 1: GRADO DE PELIGROSIDAD 
 
FORMULA: GP= C X E X P 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

CRITERIO DE CONSECUENCIAS 

VALOR CONSECUENCIAS 
10 Muerte y/o daños mayores a 19,942 pesos. 

6 Lesiones incapaces permanentes 3,988 y/o daños entre y 19942 pesos. 

4 Lesiones con incapacidades no permanentes 199424 y/o daños entre y 
3,988 pesos.  

1 Lesiones con heridas leves, contusiones, golpes y/o pequeños daños 
económicos desde 19.94 a 19,9424 pesos. 

CRITERIO DE EXPOSICIÓN 

VALOR EXPOSICIÓN 
10 La situación de riesgo ocurre continuamente o muchas veces al día.  

6 Frecuentemente una vez al día.  

2 Ocasionalmente una vez al día.  

1 Remotamente posible. 

CRITERIO DE PROBABILIDAD 

VALOR PROBABILIDAD 
10 Es el resultado más probable y esperado si la situación de riesgo tiene 

lugar certeza al 100% 

7 Es completamente posible, nada extraño. 
Tiene una probabilidad de ocurrencia del 50%  

4 Sería una rara coincidencia. 
Tiene una probabilidad del 20%  

1 Nunca ha sucedido en muchos años de exposición el riesgo pero es 
concebible a que suceda. 
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PASO 2: GRADO DE REPERCUSIÓN 
 
FORMULA: GP= GP X FP 
 

   

FACTOR DE PONDERACIÓN 

% VALOR PONDERACIÓN 
 

1 -20 % 
 

1 
 

21 - 40 % 
 

2 
 

41 - 60 % 
 

3 
 

61 - 80 % 
 

4 

 
81 - 100 % 

 
5 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    # PERSONAS EXPUESTAS 
                 
       # TOTAL PERSONAS 
 

        2,140 
                 
        2,171 
 

FP= X 100 FP= X 100 FP= 98.57 % 
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PASO 3: JUSTIFICACIÓN 
 
FORMULA J = GP / CC X GC 

 
 
  
 
 
 
 
 

            ORDEN DE PRIORIZACIÓN 

Peligrosidad Repercusión 

ALTO ALTO 

ALTO MEDIO 

ALTO BAJO 

MEDIO ALTO 

MEDIO MEDIO 

MEDIO BAJO 

BAJO ALTO 

BAJO MEDIO 

BAJO BAJO 

VALORACIÓN DEL FACTOR DE COSTO 

FACTOR DE COSTO PUNTUACION 

Si cuesta más de $ 5000 10 

Si cuesta más de $ 3000 y $ 5000 6 

Si cuesta más de $ 2000 y $ 3000 4 

Si cuesta más de $ 1000 y $ 2000 3 

Si cuesta más de $ 500 y $ 1000 2 

Si cuesta más de $ 100 y $ 500 1 

Si cuesta más de $ 100  0,5 
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RESULTADOS DE RIESGO INTERNO: Cisterna 20,000 litros. 

 

 
 
 
 
 
 
 

VALORACIÓN DEL GRADO DE CORRECCIÓN 

GRADO DE CORRECCIÓN PUNTUACION 
Si la eficacia de la corrección es de 100% 1 

Corrección al 75 % 2 

Corrección entre el 50% y el 75% 3 

Corrección entre el 25% y el 50% 4 

Corrección entre el 25% 5 

GRADO DE PELIGROCIDAD GRADO DE REPERCUSIÓN JUSTIFICACIÓN 

FORMULA GP= C X E X P  FORMULA GR= GP X FP FORMULA J= GP / CC X GC 

C E P GP 
NIVEL 

GP 
GP FP GR 

NIVEL 
GR 

GP CC GC J SI / NO 

1 1 10 10  BAJO 10 5 50 BAJO 10 4 2 5 NO 

JUSTIFICACIÓN 
 
G.P.  
 
 

NO 

01         05           10           15 25       30        35         40 

SI 

20 
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RIESGO INTERNO: Tanque de agua elevado de 20,000 litros. 
 
PASO 1: GRADO DE PELIGROSIDAD 
 
FORMULA: GP= C X E X P 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

CRITERIO DE CONSECUENCIAS 

VALOR CONSECUENCIAS 
10 Muerte y/o daños mayores a 19,942 pesos. 

6 Lesiones incapaces permanentes 3,988 y/o daños entre y 19942 pesos. 

4 Lesiones con incapacidades no permanentes 199424 y/o daños entre y 
3,988 pesos.  

1 Lesiones con heridas leves, contusiones, golpes y/o pequeños daños 
económicos desde 19.94 a 19,9424 pesos. 

CRITERIO DE EXPOSICIÓN 

VALOR EXPOSICIÓN 
10 La situación de riesgo ocurre continuamente o muchas veces al día.  

6 Frecuentemente una vez al día.  

2 Ocasionalmente una vez al día.  

1 Remotamente posible. 

CRITERIO DE PROBABILIDAD 

VALOR PROBABILIDAD 
10 Es el resultado más probable y esperado si la situación de riesgo tiene 

lugar certeza al 100% 

7 Es completamente posible, nada extraño. 
Tiene una probabilidad de ocurrencia del 50%  

4 Sería una rara coincidencia. 
Tiene una probabilidad del 20%  

1 Nunca ha sucedido en muchos años de exposición el riesgo pero es 
concebible a que suceda. 
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PASO 2: GRADO DE REPERCUSIÓN 
 
FORMULA: GP= GP X FP 
 

   

FACTOR DE PONDERACIÓN 

% VALOR PONDERACIÓN 
 

1 -20 % 
 

1 
 

21 - 40 % 
 

2 
 

41 - 60 % 
 

3 
 

61 - 80 % 
 

4 

 
81 - 100 % 

 
5 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    # PERSONAS EXPUESTAS 
                 
       # TOTAL PERSONAS 
 

      2,140 
                 
        2,171 
 

FP= X 100 FP= X 100 FP= 98.57 % 
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PASO 3: JUSTIFICACIÓN 
 
FORMULA J = GP / CC X GC 

 
 
  
 
 
 
 
 

            ORDEN DE PRIORIZACIÓN 

Peligrosidad Repercusión 

ALTO ALTO 

ALTO MEDIO 

ALTO BAJO 

MEDIO ALTO 

MEDIO MEDIO 

MEDIO BAJO 

BAJO ALTO 

BAJO MEDIO 

BAJO BAJO 

VALORACIÓN DEL FACTOR DE COSTO 

FACTOR DE COSTO PUNTUACION 

Si cuesta más de $ 5000 10 

Si cuesta más de $ 3000 y $ 5000 6 

Si cuesta más de $ 2000 y $ 3000 4 

Si cuesta más de $ 1000 y $ 2000 3 

Si cuesta más de $ 500 y $ 1000 2 

Si cuesta más de $ 100 y $ 500 1 

Si cuesta más de $ 100  0,5 
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RESULTADOS DE RIESGO INTERNO: Tanque de agua elevado de 
20,000 litros. 

 

 
 
 
 
 
 

VALORACIÓN DEL GRADO DE CORRECCIÓN 

GRADO DE CORRECCIÓN PUNTUACION 
Si la eficacia de la corrección es de 100% 1 

Corrección al 75 % 2 

Corrección entre el 50% y el 75% 3 

Corrección entre el 25% y el 50% 4 

Corrección entre el 25% 5 

GRADO DE PELIGROCIDAD GRADO DE REPERCUSIÓN JUSTIFICACIÓN 

FORMULA GP= C X E X P  FORMULA GR= GP X FP FORMULA J= GP / CC X GC 

C E P GP 
NIVEL 

GP 
GP FP GR 

NIVEL 
GR 

GP CC GC J SI / NO 

1 1 10 10  BAJO 10 5 50 BAJO 10 4 2 5 NO 

JUSTIFICACIÓN 
 
G.P.  
 
 

NO 

01         05           10           15 25       30        35         40 

SI 

20 
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RIESGO INTERNO: Tanques de gas L.P. 
 
PASO 1: GRADO DE PELIGROSIDAD 
 
FORMULA: GP= C X E X P 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

CRITERIO DE CONSECUENCIAS 

VALOR CONSECUENCIAS 
10 Muerte y/o daños mayores a 19,942 pesos. 

6 Lesiones incapaces permanentes 3,988 y/o daños entre y 19942 pesos. 

4 Lesiones con incapacidades no permanentes 199424 y/o daños entre y 
3,988 pesos.  

1 Lesiones con heridas leves, contusiones, golpes y/o pequeños daños 
económicos desde 19.94 a 19,9424 pesos. 

CRITERIO DE EXPOSICIÓN 

VALOR EXPOSICIÓN 
10 La situación de riesgo ocurre continuamente o muchas veces al día.  

6 Frecuentemente una vez al día.  

2 Ocasionalmente una vez al día.  

1 Remotamente posible. 

CRITERIO DE PROBABILIDAD 

VALOR PROBABILIDAD 
10 Es el resultado más probable y esperado si la situación de riesgo tiene 

lugar certeza al 100% 

7 Es completamente posible, nada extraño. 
Tiene una probabilidad de ocurrencia del 50%  

4 Sería una rara coincidencia. 
Tiene una probabilidad del 20%  

1 Nunca ha sucedido en muchos años de exposición el riesgo pero es 
concebible a que suceda. 
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PASO 2: GRADO DE REPERCUSIÓN 

 
FORMULA: GP= GP X FP 
 

   

FACTOR DE PONDERACIÓN 

% VALOR PONDERACIÓN 
 

1 -20 % 
 

1 
 

21 - 40 % 
 

2 
 

41 - 60 % 
 

3 
 

61 - 80 % 
 

4 

 
81 - 100 % 

 
5 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    # PERSONAS EXPUESTAS 
                 
       # TOTAL PERSONAS 
 

       2,140 
                 
        2,171 
 

FP= X 100 FP= X 100 FP= 89.57 % 
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PASO 3: JUSTIFICACIÓN 

 
FORMULA J = GP / CC X GC 

 
 
 
 
 
 
 
  
 

            ORDEN DE PRIORIZACIÓN 

Peligrosidad Repercusión 

ALTO ALTO 

ALTO MEDIO 

ALTO BAJO 

MEDIO ALTO 

MEDIO MEDIO 

MEDIO BAJO 

BAJO ALTO 

BAJO MEDIO 

BAJO BAJO 

VALORACIÓN DEL FACTOR DE COSTO 

FACTOR DE COSTO PUNTUACION 

Si cuesta más de $ 5000 10 

Si cuesta más de $ 3000 y $ 5000 6 

Si cuesta más de $ 2000 y $ 3000 4 

Si cuesta más de $ 1000 y $ 2000 3 

Si cuesta más de $ 500 y $ 1000 2 

Si cuesta más de $ 100 y $ 500 1 

Si cuesta más de $ 100  0,5 
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RESULTADOS DE RIESGO INTERNO: Tanques de gas L.P. 
 

 
 
 
 
 
 
 

VALORACIÓN DEL GRADO DE CORRECCIÓN 

GRADO DE CORRECCIÓN PUNTUACION 
Si la eficacia de la corrección es de 100% 1 

Corrección al 75 % 2 

Corrección entre el 50% y el 75% 3 

Corrección entre el 25% y el 50% 4 

Corrección entre el 25% 5 

GRADO DE PELIGROCIDAD GRADO DE REPERCUSIÓN JUSTIFICACIÓN 

FORMULA GP= C X E X P  FORMULA GR= GP X FP FORMULA J= GP / CC X GC 

C E P GP 
NIVEL 

GP 
GP FP GR 

NIVEL 
GR 

GP CC GC J SI / NO 

10 1 10 100  BAJO 100 5 500 BAJO 100 4 1 25 SI 

JUSTIFICACIÓN 
 
G.P.  
 
 

NO 

01         05           10           15 25       30        35         40 

SI 

20 
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RIESGO INTERNO: Árboles Grandes. 
PASO 1: GRADO DE PELIGROSIDAD 
FORMULA: GP= C X E X P 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

CRITERIO DE CONSECUENCIAS 

VALOR CONSECUENCIAS 
10 Muerte y/o daños mayores a 19,942 pesos. 

6 Lesiones incapaces permanentes 3,988 y/o daños entre y 19942 pesos. 

4 Lesiones con incapacidades no permanentes 199424 y/o daños entre y 
3,988 pesos.  

1 Lesiones con heridas leves, contusiones, golpes y/o pequeños daños 
económicos desde 19.94 a 19,9424 pesos. 

CRITERIO DE EXPOSICIÓN 

VALOR EXPOSICIÓN 
10 La situación de riesgo ocurre continuamente o muchas veces al día.  

6 Frecuentemente una vez al día.  

2 Ocasionalmente una vez al día.  

1 Remotamente posible. 

CRITERIO DE PROBABILIDAD 

VALOR PROBABILIDAD 
10 Es el resultado más probable y esperado si la situación de riesgo tiene 

lugar certeza al 100% 

7 Es completamente posible, nada extraño. 
Tiene una probabilidad de ocurrencia del 50%  

4 Sería una rara coincidencia. 
Tiene una probabilidad del 20%  

1 Nunca ha sucedido en muchos años de exposición el riesgo pero es 
concebible a que suceda. 
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PASO 2: GRADO DE REPERCUSIÓN 
FORMULA: GP= GP X FP 
 

   

FACTOR DE PONDERACIÓN 

% VALOR PONDERACIÓN 
 

1 -20 % 
 

1 
 

21 - 40 % 
 

2 
 

41 - 60 % 
 

3 
 

61 - 80 % 
 

4 

 
81 - 100 % 

 
5 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    # PERSONAS EXPUESTAS 
                 
       # TOTAL PERSONAS 
 

        2,140 
                 
       2,171 
 

FP= X 100 FP= X 100 FP= 98.57 % 
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PASO 3: JUSTIFICACIÓN 

 
FORMULA J = GP / CC X GC 

 
 
  
 
 
 
 

            ORDEN DE PRIORIZACIÓN 

Peligrosidad Repercusión 

ALTO ALTO 

ALTO MEDIO 

ALTO BAJO 

MEDIO ALTO 

MEDIO MEDIO 

MEDIO BAJO 

BAJO ALTO 

BAJO MEDIO 

BAJO BAJO 

VALORACIÓN DEL FACTOR DE COSTO 

FACTOR DE COSTO PUNTUACION 

Si cuesta más de $ 5000 10 

Si cuesta más de $ 3000 y $ 5000 6 

Si cuesta más de $ 2000 y $ 3000 4 

Si cuesta más de $ 1000 y $ 2000 3 

Si cuesta más de $ 500 y $ 1000 2 

Si cuesta más de $ 100 y $ 500 1 

Si cuesta más de $ 100  0,5 

mailto:atencionalcliente@gruposacspi.com.mx


 
 PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL 2022-2023 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ 
AV. UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA, N°1000 COL. TIERRA NEGRA, 

XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA. 

GRUPO SACSPI | AV. ZARAGOZA #283, COL. FRACC. MI RANCHITO, XICOTEPEC DE JUÁREZ, 
PUEBLA. TEL.: 764 764 1970. CORREO ELECTRÓNICO: atencionalcliente@gruposacspi.com.mx  

 

113 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

RESULTADOS DE RIESGO INTERNO: Árboles Grandes. 
 

 
 
 
 
 

VALORACIÓN DEL GRADO DE CORRECCIÓN 

GRADO DE CORRECCIÓN PUNTUACION 
Si la eficacia de la corrección es de 100% 1 

Corrección al 75 % 2 

Corrección entre el 50% y el 75% 3 

Corrección entre el 25% y el 50% 4 

Corrección entre el 25% 5 

GRADO DE PELIGROCIDAD GRADO DE REPERCUSIÓN JUSTIFICACIÓN 

FORMULA GP= C X E X P  FORMULA GR= GP X FP FORMULA J= GP / CC X GC 

C E P GP 
NIVEL 

GP 
GP FP GR 

NIVEL 
GR 

GP CC GC J SI / NO 

10 1 10 100  BAJO 100 5 500 BAJO 100 4 1 25 SI 

JUSTIFICACIÓN 
 
G.P.  
 
 

NO 

01         05           10           15 25       30        35         40 

SI 

20 
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RIESGO INTERNO: Pisos (loseta, existe el riesgo de caídas y 

resbalones). 

 
PASO 1: GRADO DE PELIGROSIDAD 
FORMULA: GP= C X E X P 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

CRITERIO DE CONSECUENCIAS 

VALOR CONSECUENCIAS 
10 Muerte y/o daños mayores a 19,942 pesos. 

6 Lesiones incapaces permanentes 3,988 y/o daños entre y 19942 pesos. 

4 Lesiones con incapacidades no permanentes 199424 y/o daños entre y 
3,988 pesos.  

1 Lesiones con heridas leves, contusiones, golpes y/o pequeños daños 
económicos desde 19.94 a 19,9424 pesos. 

CRITERIO DE EXPOSICIÓN 

VALOR EXPOSICIÓN 
10 La situación de riesgo ocurre continuamente o muchas veces al día.  

6 Frecuentemente una vez al día.  

2 Ocasionalmente una vez al día.  

1 Remotamente posible. 

CRITERIO DE PROBABILIDAD 

VALOR PROBABILIDAD 
10 Es el resultado más probable y esperado si la situación de riesgo tiene 

lugar certeza al 100% 

7 Es completamente posible, nada extraño. 
Tiene una probabilidad de ocurrencia del 50%  

4 Sería una rara coincidencia. 
Tiene una probabilidad del 20%  

1 Nunca ha sucedido en muchos años de exposición el riesgo pero es 
concebible a que suceda. 
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PASO 2: GRADO DE REPERCUSIÓN 
FORMULA: GP= GP X FP 
 

   

FACTOR DE PONDERACIÓN 

% VALOR PONDERACIÓN 
 

1 -20 % 
 

1 
 

21 - 40 % 
 

2 
 

41 - 60 % 
 

3 
 

61 - 80 % 
 

4 

 
81 - 100 % 

 
5 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    # PERSONAS EXPUESTAS 
                 
       # TOTAL PERSONAS 
 

       2,140 
                 
        2,171 
 

FP= X 100 FP= X 100 FP= 98.57 % 
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PASO 3: JUSTIFICACIÓN 
FORMULA J = GP / CC X GC 

 
 
  
 
 
 
 
 
 

            ORDEN DE PRIORIZACIÓN 

Peligrosidad Repercusión 

ALTO ALTO 

ALTO MEDIO 

ALTO BAJO 

MEDIO ALTO 

MEDIO MEDIO 

MEDIO BAJO 

BAJO ALTO 

BAJO MEDIO 

BAJO BAJO 

VALORACIÓN DEL FACTOR DE COSTO 

FACTOR DE COSTO PUNTUACION 

Si cuesta más de $ 5000 10 

Si cuesta más de $ 3000 y $ 5000 6 

Si cuesta más de $ 2000 y $ 3000 4 

Si cuesta más de $ 1000 y $ 2000 3 

Si cuesta más de $ 500 y $ 1000 2 

Si cuesta más de $ 100 y $ 500 1 

Si cuesta más de $ 100  0,5 
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RESULTADOS DE RIESGO INTERNO: Pisos (loseta, existe el riesgo de 
caídas y resbalones). 

 

 
 
  

  

VALORACIÓN DEL GRADO DE CORRECCIÓN 

GRADO DE CORRECCIÓN PUNTUACION 
Si la eficacia de la corrección es de 100% 1 

Corrección al 75 % 2 

Corrección entre el 50% y el 75% 3 

Corrección entre el 25% y el 50% 4 

Corrección entre el 25% 5 

GRADO DE PELIGROCIDAD GRADO DE REPERCUSIÓN JUSTIFICACIÓN 

FORMULA GP= C X E X P  FORMULA GR= GP X FP FORMULA J= GP / CC X GC 

C E P GP 
NIVEL 

GP 
GP FP GR 

NIVEL 
GR 

GP CC GC J SI / NO 

4 1 7 28  BAJO 28 5 140 BAJO 28 1 1 28 SI 

JUSTIFICACIÓN 
 
G.P.  
 
 

NO 

01         05           10           15 25       30        35         40 

SI 

20 
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RIESGO INTERNO: Compresores de motor Trifásico 
 
PASO 1: GRADO DE PELIGROSIDAD 
 
FORMULA: GP= C X E X P 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

CRITERIO DE CONSECUENCIAS 

VALOR CONSECUENCIAS 
10 Muerte y/o daños mayores a 19,942 pesos. 

6 Lesiones incapaces permanentes 3,988 y/o daños entre y 19942 pesos. 

4 Lesiones con incapacidades no permanentes 199424 y/o daños entre y 
3,988 pesos.  

1 Lesiones con heridas leves, contusiones, golpes y/o pequeños daños 
económicos desde 19.94 a 19,9424 pesos. 

CRITERIO DE EXPOSICIÓN 

VALOR EXPOSICIÓN 
10 La situación de riesgo ocurre continuamente o muchas veces al día.  

6 Frecuentemente una vez al día.  

2 Ocasionalmente una vez al día.  

1 Remotamente posible. 

CRITERIO DE PROBABILIDAD 

VALOR PROBABILIDAD 
10 Es el resultado más probable y esperado si la situación de riesgo tiene 

lugar certeza al 100% 

7 Es completamente posible, nada extraño. 
Tiene una probabilidad de ocurrencia del 50%  

4 Sería una rara coincidencia. 
Tiene una probabilidad del 20%  

1 Nunca ha sucedido en muchos años de exposición el riesgo pero es 
concebible a que suceda. 
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PASO 2: GRADO DE REPERCUSIÓN 

 
FORMULA: GP= GP X FP 
 

   

FACTOR DE PONDERACIÓN 

% VALOR PONDERACIÓN 
 

1 -20 % 
 

1 
 

21 - 40 % 
 

2 
 

41 - 60 % 
 

3 
 

61 - 80 % 
 

4 

 
81 - 100 % 

 
5 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    # PERSONAS EXPUESTAS 
                 
       # TOTAL PERSONAS 
 

       2,140 
                 
        2,171 
 

FP= X 100 FP= X 100 FP= 98.57 % 
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PASO 3: JUSTIFICACIÓN 

 
FORMULA J = GP / CC X GC 

 
 
 
 
 
 
 
  
 

            ORDEN DE PRIORIZACIÓN 

Peligrosidad Repercusión 

ALTO ALTO 

ALTO MEDIO 

ALTO BAJO 

MEDIO ALTO 

MEDIO MEDIO 

MEDIO BAJO 

BAJO ALTO 

BAJO MEDIO 

BAJO BAJO 

VALORACIÓN DEL FACTOR DE COSTO 

FACTOR DE COSTO PUNTUACION 

Si cuesta más de $ 5000 10 

Si cuesta más de $ 3000 y $ 5000 6 

Si cuesta más de $ 2000 y $ 3000 4 

Si cuesta más de $ 1000 y $ 2000 3 

Si cuesta más de $ 500 y $ 1000 2 

Si cuesta más de $ 100 y $ 500 1 

Si cuesta más de $ 100  0,5 
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RESULTADOS DE RIESGO INTERNO: Compresores de motor Trifásico 

 

 
 
 

 

 

 

VALORACIÓN DEL GRADO DE CORRECCIÓN 

GRADO DE CORRECCIÓN PUNTUACION 
Si la eficacia de la corrección es de 100% 1 

Corrección al 75 % 2 

Corrección entre el 50% y el 75% 3 

Corrección entre el 25% y el 50% 4 

Corrección entre el 25% 5 

GRADO DE PELIGROCIDAD GRADO DE REPERCUSIÓN JUSTIFICACIÓN 

FORMULA GP= C X E X P  FORMULA GR= GP X FP FORMULA J= GP / CC X GC 

C E P GP 
NIVEL 

GP 
GP FP GR 

NIVEL 
GR 

GP CC GC J SI / NO 

10 1 10 100  BAJO 100 5 500 BAJO 100 4 1 25 SI 

JUSTIFICACIÓN 
 
G.P.  
 
 

NO 

01         05           10           15 25       30        35         40 

SI 

20 
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RIESGO INTERNO: Transformadores de 1000, 500 y 75 KVA. 
 
PASO 1: GRADO DE PELIGROSIDAD 
 
FORMULA: GP= C X E X P 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

CRITERIO DE CONSECUENCIAS 

VALOR CONSECUENCIAS 
10 Muerte y/o daños mayores a 19,942 pesos. 

6 Lesiones incapaces permanentes 3,988 y/o daños entre y 19942 pesos. 

4 Lesiones con incapacidades no permanentes 199424 y/o daños entre y 
3,988 pesos.  

1 Lesiones con heridas leves, contusiones, golpes y/o pequeños daños 
económicos desde 19.94 a 19,9424 pesos. 

CRITERIO DE EXPOSICIÓN 

VALOR EXPOSICIÓN 
10 La situación de riesgo ocurre continuamente o muchas veces al día.  

6 Frecuentemente una vez al día.  

2 Ocasionalmente una vez al día.  

1 Remotamente posible. 

CRITERIO DE PROBABILIDAD 

VALOR PROBABILIDAD 
10 Es el resultado más probable y esperado si la situación de riesgo tiene 

lugar certeza al 100% 

7 Es completamente posible, nada extraño. 
Tiene una probabilidad de ocurrencia del 50%  

4 Sería una rara coincidencia. 
Tiene una probabilidad del 20%  

1 Nunca ha sucedido en muchos años de exposición el riesgo pero es 
concebible a que suceda. 
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PASO 2: GRADO DE REPERCUSIÓN 

 
FORMULA: GP= GP X FP 
 

   

FACTOR DE PONDERACIÓN 

% VALOR PONDERACIÓN 
 

1 -20 % 
 

1 
 

21 - 40 % 
 

2 
 

41 - 60 % 
 

3 
 

61 - 80 % 
 

4 

 
81 - 100 % 

 
5 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    # PERSONAS EXPUESTAS 
                 
       # TOTAL PERSONAS 
 

       2,140 
                 
        2,171 
 

FP= X 100 FP= X 100 FP= 98.57 % 
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PASO 3: JUSTIFICACIÓN 

 
FORMULA J = GP / CC X GC 

 
 
 
 
 
 
 
  
 

            ORDEN DE PRIORIZACIÓN 

Peligrosidad Repercusión 

ALTO ALTO 

ALTO MEDIO 

ALTO BAJO 

MEDIO ALTO 

MEDIO MEDIO 

MEDIO BAJO 

BAJO ALTO 

BAJO MEDIO 

BAJO BAJO 

VALORACIÓN DEL FACTOR DE COSTO 

FACTOR DE COSTO PUNTUACION 

Si cuesta más de $ 5000 10 

Si cuesta más de $ 3000 y $ 5000 6 

Si cuesta más de $ 2000 y $ 3000 4 

Si cuesta más de $ 1000 y $ 2000 3 

Si cuesta más de $ 500 y $ 1000 2 

Si cuesta más de $ 100 y $ 500 1 

Si cuesta más de $ 100  0,5 
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RESULTADOS DE RIESGO INTERNO: Transformadores de 1000, 500 y 75 
KVA 

 

 
 
 
 
 
 

VALORACIÓN DEL GRADO DE CORRECCIÓN 

GRADO DE CORRECCIÓN PUNTUACION 
Si la eficacia de la corrección es de 100% 1 

Corrección al 75 % 2 

Corrección entre el 50% y el 75% 3 

Corrección entre el 25% y el 50% 4 

Corrección entre el 25% 5 

GRADO DE PELIGROCIDAD GRADO DE REPERCUSIÓN JUSTIFICACIÓN 

FORMULA GP= C X E X P  FORMULA GR= GP X FP FORMULA J= GP / CC X GC 

C E P GP 
NIVEL 

GP 
GP FP GR 

NIVEL 
GR 

GP CC GC J SI / NO 

10 1 10 100  BAJO 100 5 500 BAJO 100 4 1 25 SI 

JUSTIFICACIÓN 
 
G.P.  
 
 

NO 

01         05           10           15 25       30        35         40 

SI 

20 
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RIESGOS- AGENTES PERTURBADORES. 
 

VULNERABILIDAD ECONÓMICA. 
 

Es la cuantificación en dinero de los posibles daños, se determina en la siguiente 
tabla basada en las especificaciones y cálculo de costo de seguro múltiple 
empresarial contratado principalmente y cálculos tentativos. 
 

AGENTE 
PERTURBADOR 

ÁREAS 
AFECTABLES 

POSIBLES PERDIDAS 
ECONÓMICAS 

GEOLÓGICOS   

SISMOS. TODA LA CONSTRUCCIÓN. 
*Equipos. 
*Mobiliario. 
*Construcción. 

HIDROMETEOROLOGICOS   

INUNDACIONES. TODA LA CONSTRUCCIÓN. 
*Equipos. 
*Mobiliario. 
*Construcción. 

QUIMICO-TECNOLOGICO   

INCENDIOS Y/O EXPLOSIÓN. TODA LA CONSTRUCCIÓN. 
*Equipos. 
*Mobiliario. 
*Construcción. 

SOCIO-ORGANIZATIVO   

AMENAZA DE BOMBA. TODA LA CONSTRUCCIÓN. 
*Equipos. 
*Mobiliario. 
*Construcción. 

ACTOS DELICTIVOS. TODA LA CONSTRUCCIÒN. 
*Equipos. 
*Mobiliario. 

SANITARIO-ECOLOGICO   

EPIDEMIAS TODA LA POBLACIÓN No aplica 

 

PARA RIESGOS INTERNOS: 
 

ACTIVIDAD/PROCESO 
INTERNO 

UBICACIÓN AGENTE O FENÓMENO 
POSIBLES 
PÉRDIDAS 

ECONÓMICAS 

CONCENTRACIÓN Y 
USO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA. 

CENTROS DE 
CARGA. 

SOBRECALENTAMIENTO 
INCENDIOS. 

*INSTALACIONES. 
*EQUIPOS. 
*MOBILIARIO. 

ALMACENAMIENTO 
PAPELERÍA, 

MOBILIARIO Y EQUIPO 
ELECTRONICO. 

 
OFICINA, 

BIBLIOTECA 
BODEGAS. 

 

 
INCENDIO. 

*INSTALACIONES. 
*EQUIPOS. 
*MOBILIARIO. 
*CONSTRUCCIÓN. 
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VULNERABILIDAD FÍSICA. 
 

Determina los espacios que puedan ser afectados, considerando los posibles 
escenarios. Se determinará en las siguientes tablas: 
 

AGENTE PERTURBADOR ÁREAS AFECTADAS 

GEOLÓGICOS  

SISMOS. 

NOS ENCONTRAMOS EN UNA ZONA B, 
PERO DEBIDO A LOS ULTIMOS 

ACONTECIMIENTOS SE TOMARÁ EN 
CUENTA TODA LA CONSTRUCCIÓN. 

HIDROMETEOROLOGICOS  

INUNDACIONES. TODA LA CONSTRUCCIÓN. 

QUIMICO-TECNOLOGICO  

INCENDIOS FUGA Y/O DERRAMES 
(INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN). 

TODA LA CONSTRUCCIÓN. 

SOCIO-ORGANIZATIVO  

AMENAZA DE BOMBA. TODA LA CONSTRUCCIÓN 

ACTOS DELICTIVOS. TODA LA CONSTRUCCIÒN 

SANITARIO-ECOLOGICO  

EPIDEMIAS TODA LA CONSTRUCCIÒN 

 

PARA RIESGO INTERNOS: 
 

AGENTE PERTURBADOR ÁREAS AFECTADAS 

CONCENTRACIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

 
CENTROS DE CARGA Y TOMA CORRIENTE. 

AUMENTO DE INCIDENCIA DE 
POBLACIÓN 

ALUMNOS, DOCENTES, ADMINISTRATIVOS, 
PERSONAL DE APOYO Y VISITANTES QUE 

SE ENCUENTREN EN LA UNIVERSIDAD. 

ACTIVIDADES NORMALES Y 
ALMACENAMIENTO DE MATERIALES 

DIVERSOS 

APARATOS ELECTRONICOS, PAPELERIA, 
BIBLIOTECA, LABORATORIOS Y BODEGAS. 

USO DE APARATOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS 

OFICINA, AULAS, BODEGAS, CAFETERIA. 
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PARA RIESGOS EXTERNOS: 

 
AGENTE 

PERTURBADOR 
IMPACTOS 
DIRECTOS 

ÁREAS VULNERABLES 

GEOLÓGICOS   
SISMOS. *LESIONADOS. 

*FALLECIDOS. 
*DAÑOS EN ACABADOS. 
*DAÑOS ESTRUCTURALES. 
*DAÑOS EN INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS. 
*DAÑOS EN INSTALACIONES 
HIDROSANITARIO. 
*COLAPSO ESTRUCTURAL PARCIAL O 
TOTAL. 
*DAÑOS EN SISTEMA DE CÓMPUTO. 
*DAÑOS A MOBILIARIO. 
*DAÑOS A PROPIEDAD DE TERCEROS. 

 
TODA LA CONSTRUCCIÓN 
NOS ENCONTRAMOS EN 

UNA ZONA B. 

HIDROMETEOROLOGICOS   
INUNDACIONES. *CONGESTIONAMIENTO DE TRANSITO. 

*DIFICULTAD DE ACCESO Y SALIDA DE LA 
UNIVERSIDAD. 
*DAÑOS MATERIALES. 

TODA LA CONSTRUCCIÓN. 

QUIMICO-TECNOLOGICOS   
INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN Y 

FUGA. 

*AFECTACIÓN EN LAS ACTIVIDADES 

NORMALES. 
*DAÑOS A LA CONSTRUCCION DE 
MANERA INTERNA Y EXTERNA E 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS E 
HIDROSANITARIA. 
*ENCADENAMIENTO DEL INCENDIO AL 
INTERIOR DE LA UNIVERSIDAD. 
*LESIONADOS. 
*FALLECIDOS. 

TODA LA CONSTRUCCIÓN. 

SOCIO-ORGANIZATIVO   
AMENAZA DE BOMBA. *SUSPENSIÓN TEMPORAL DE 

ACTIVIDADES. 
*DAÑOS PARCIALES A LAS 
INSTALACIONES. 

TODA LA CONSTRUCCIÓN. 

ACTOS DELICTIVOS. *DAÑOS EN CONSTRUCCIÓN. 

*DAÑOS A INSTALACIONES. 
*DAÑOS A EQUIPAMIENTO. 
*DAÑOS A MOBILIARIO. 
*DAÑOS A PROPIEDAD DE TERCEROS. 
*LESIONADOS. 
*ROBO A PERTENENCIAS Y 
EQUIPAMIENTO EN GENERAL. 

 
TODA LA CONSTRUCCIÓN. 

SANITARIO ECOLOGICOS   
EPIDEMIAS *AFLUENCIA DE PERSONAS 

*ALTA PROBABILIDAD DE CONTAGIO  
*SUSPENSION DE LABORES 

TODA LA CONTRUCCIÓN 
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Para ello se resumen estas acciones en las siguientes tablas, tanto para riesgos 
externos, como riesgos internos.          
 

AGENTE PERTURBADOR ACCIONES DE PREVENCIÓN 

GEOLÓGICOS  

 
 
 
 
 
 
 

SISMOS 

*DIFUNDIR LAS INDICACIONES, SOBRE QUE HACER ANTES, DURANTE Y 
DESPUÉS DE ALGÚN EVENTO DESTRUCTIVO, ASÍ COMO INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA, DIRIGIDA PRINCIPALMENTE EN SISMOS. 
*COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE PROTECCIÓN CIVIL CON LAS 
CONSTRUCCIONES VECINAS. 
*MANTENER ACTUALIZADOS LOS DIRECTORIOS 
*REALIZAR SIMULACROS. 
*MANTENERSE INFORMADO A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL. 
*ESTABLECER UN SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 
MANTENIMIENTO.         
 *MANTENER LOS INVENTARIOS DE RECURSOS PARA EMERGENCIAS 
ACTUALIZADOS. 
*VIGILAR EN FORMA PERMANENTE EL BUEN ESTADO DE LA 
SEÑALIZACIÓN. 

HIDROMETEOROLOGICOS  

 
 
 
 
 
 
 

INUNDACIONES 

*DIFUNDIR LAS INDICACIONES, SOBRE QUE HACER ANTES, DURANTE Y 
DESPUÉS DE ALGÚN EVENTO DESTRUCTIVO, ASÍ COMO INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA, DIRIGIDA PRINCIPALMENTE A LLUVIAS 
TORRENCIALES E INUNDACIONES. 
*COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE PROTECCIÓN CIVIL CON LAS 
CONSTRUCCIONES VECINAS. 
*ESTABLECER UN SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 
MANTENIMIENTO EN ESPECIAL LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA.         
*TENER PREVISTA LA COORDINACIÓN CON ORGANIZACIONES 
ESPECIALIZADAS EN EMERGENCIAS. 
*TENER PREVISTA LA CONTRATACIÓN DE EMPRESAS DEDICADAS A LA 
RENTA DE BOMBAS DE AGUA PARA ACHIQUE. 
*MANTENERSE INFORMADO A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL. 

QUIMICO-TECNOLOGICO  

 
 
 
 
 
 
 
 

INCENDIOS Y/O EXPLOSIONES 

*DIFUNDIR LAS INDICACIONES, SOBRE QUE HACER ANTES, DURANTE Y 
DESPUÉS DE ALGÚN EVENTO DESTRUCTIVO, ASÍ COMO INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA, DIRIGIDA PRINCIPALMENTE A INCENDIOS Y/O 
EXPLOSIONES. 
*COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE PROTECCIÓN CIVIL CON LAS 
CONSTRUCCIONES VECINAS. 
*ESTABLECER UN SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 
MANTENIMIENTO. 
*TENER PREVISTA LA COORDINACIÓN CON ORGANIZACIONES 
ESPECIALIZADAS EN EMERGENCIAS. 
*CONTAR CON EQUIPO CONTRA INCENDIOS PORTÁTILES Y SEMI 
PORTÁTILES (EXTINTORES) DE POLVO QUÍMICO SECO PARA FUEGOS 
TIPO CAB, UBICADOS ESTRATÉGICAMENTE. 
*SE IDENTIFICARÁ LOS RECIPIENTES CON LETREROS QUE INDIQUEN 
SU CONTENIDO. 
*SE TENDRÁN ATERRIZADOS LOS EQUIPOS, MOTORES E 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS CONFORME A LA NOM-022-STPS-2008, 
CON EL FIN DE DRENAR LAS CARGAS ESTÁTICAS GENERADAS Y QUE 
REPRESENTAN UN RIESGO. 
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EVALUACIÓN DE ANÁLISIS DE RIESGOS. 
 

DIAGNÓSTICO DE RIESGOS.  
Se refiere al estudio sistemático, donde se analiza los riesgos/agentes 
perturbadores que pueden alterar el funcionamiento normal de los sistemas 
afectables y producir en ellos un estado de alto riesgo, siniestro o desastre, son de 
origen natural o artificial, a los que está expuesta tanto la población como sus 
bienes. 
 
Análisis de Fenómenos Destructivos. 
 
El Sistema Nacional de Protección Civil establece 5 grupos de agentes 
perturbadores, clasificados como: 
 

¶ Geológicos. 

¶ Hidrometeorológicos. 

¶ Quimico-Tecnologico. 

¶ Sanitario-Ecológicos. 

¶ Socio-Organizativos. 
 
El sistema afectable son los alumnos, personal docente y de apoyo, padres de 
familia, así como el entorno de la Universidad. 
 

FENÓMENO GEOLÓGICO: 
Son el resultado de acciones y movimientos de la corteza terrestre, básicamente 
incluyen los siguientes fenómenos destructivos o calamidades: sismicidad, 
vulcanismo, deslizamiento de suelos, hundimiento regional, agrietamiento de 
suelos, maremotos (tsunamis), flujos de lodo, entre otros. De todos estos, la 
sismicidad y el vulcanismo tienen en nuestro país particular importancia debido a 
que su área de influencia abarca casi la totalidad del territorio nacional. 
 
La República Mexicana se encuentra en una zona conocida como el cinturón de 
fuego del pacífico, cuyo nombre se debe al alto grado de sismicidad. 
Aproximadamente el 70 % de la actividad sísmica que afecta al territorio nacional 
se originan en las costas de Guerrero y Oaxaca, cuyas ondas alcanzan fácilmente 
el centro del país. 
 
Por su ubicación geográfica, México se encuentra sujeto a diversos fenómenos 
naturales que pueden derivar en casos de desastre; entre las calamidades a las 
que mayormente está expuesto el territorio nacional resaltan los sismos, que en el 
transcurso de la historia han sido de significación especial, tanto por su frecuencia 
como por los daños que han ocasionado, particularmente los ocurridos en la ciudad 
de México en septiembre de 1985, que alcanzaron una magnitud de 8.1 y 7.6. 
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 Las inundaciones generalmente son consecuencia directa de otros fenómenos 
hidrometeorológicos y en ocasiones, son inducidas con fines técnicos y de beneficio 
económico. 
La inundación depende de la intensidad de las lluvias, de su distribución en el 
espacio y tiempo, del tamaño y las características del suelo y del drenaje natural o 
artificial de las cuencas hidrológicas afectadas. 
 
Con respecto a las zonas de inundación al municipio, las causas que determinan la 
vulnerabilidad física de los componentes urbanos son: 
 

¶ Zonas inundables por insuficiencia del sistema de drenaje. 
¶ Zonas inundables por condiciones topográficas bajas. 
¶ Zonas inundables por presencia de ríos y arroyos. 

 
Antecedentes recientes: 05 de octubre 2021. Las fuertes lluvias de este martes 
provocaron inundaciones y derrumbes en varios municipios del interior del estado 
como en Ahuacatlán, San Felipe Tepatlán, Xicotepec de Juárez y Acatzingo, así 
como en la capital poblana. 
De acuerdo con reportes de la Coordinación de Protección Civil (PC) estatal, hubo 
un derrumbe en los caminos de Xicotepec de Juárez, el cual está habilitado un sólo 
carril; en San Mateo Tlacotepec, localidad de Ahuacatlán, rumbo a El Ocotal, se 
detectó otro siniestro, por lo que únicamente hay paso peatonal y se tiene acceso 
por la carretera interserrana estatal, a la altura del paraje Los Potreros-Arenal. 
 
02 de junio de 2021. Xicotepec de Juárez. Pue. La intensa lluvia que se registró 
en la cabecera municipal de Xicotepec provocó inundaciones en diferentes calles 
del centro de la ciudad y colonias, en donde también varias casas sufrieron 
afectaciones. 
Desde la tarde noche del martes, una tormenta eléctrica e intensa lluvia provocó 
que las principales calles de Xicotepec, como la 2 de Abril, 5 de Mayo, 17 de Junio 
y 15 de Septiembre, Zaragoza, Allende, Guerrero, Hidalgo, quedaron inundadas, 
causando afectaciones en casas y negocios, en donde el agua brotaba hasta por 
los baños. 
 Las autoridades informaron que también acudieron a las diferentes colonias en 
donde les reportaron afectaciones, en calles y en sus viviendas, así como de 
vehículos que quedaron atrapados por el agua que superó los 80 centímetros de 
altura. 
 
30 de abril del 2020 -Xicotepec de Juárez, Pue.- Con rachas de viento de hasta 
130 Km por hora y lluvias de 60 a 70 milímetros, así como granizo, provocaron la 
caída de árboles en el camino a la Universidad Tecnología de Xicotepec, la colonia 
Lomas de Monte Cristo, colonia El Mirador. 
El encargado de Protección Civil, informó que sobre la carretera Federal Pachuca-
Tuxpan, a la altura del Km. 111+500, en el paraje denominado como Dos Caminos, 
también los vientos provocaron la caída de árboles, causando el cierre de la vía 
Federal. 
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La UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ, debido a la 
existencia de árboles viejos no se descarta posibilidad de incendios forestales que 
afecten al inmueble 
 
En el municipio de Xicotepec de Juárez, Puebla existe el riesgo de incendios y 
explosiones en varios puntos del municipio, pero en la UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ ñNo se descarta ningún riesgo de 
esta ²ndoleò. 
 

FENÓMENO SANITARIO-ECOLÓGICO: 

De acuerdo con el glosario de términos del Sistema Nacional de Protección Civil, 
los fenómenos sanitarios son calamidades que se generan por la acción patógena 
de agentes biológicos que atacan a la población, a los animales y a las cosechas, 
causando su muerte o la alteración de su salud. Las epidemias, plagas y 
envenenamientos masivos constituyen un desastre sanitario en el sentido estricto 
del término. En esta clasificación también se ubica la contaminación del aire, suelo 
y alimentos. Los agentes perturbadores de origen sanitario son producto en parte 
del crecimiento poblacional e industrial. 
 
La explosión demográfica y la desmesurada aceleración del desarrollo industrial, 
son algunos de los factores que han generado, en nuestro país, no sólo 
contaminación en todas sus modalidades y desertificación provocada por el 
hombre, también se suman a esta situación las epidemias, las plagas y la lluvia 
ácida, lo cual ha hecho necesaria la implementación de medidas efectivas para la 
disminución de desastres sanitarios. 
 
Antecedentes: Enfermedad COVID-19 En China, el 31 de diciembre de 2019 se 
tenían un total de 26 casos y una persona fallecida con diagnóstico de neumonía 
con etiología desconocida. Estos casos tuvieron su origen en el mercado mayorista 
de mariscos Huanan de Wuhan. El 7 de enero de 2020, en el Centro Chino para el 
Control y la Prevención de Enfermedades (CCDC) se identificó el agente causante 
de la neumonía desconocida como un coronavirus agudo severo relacionado con 
el síndrome respiratorio agudo, al que se le denominó SARS-CoV-2, por su similitud 
con el SARS-CoV descubierto en 2003. 

Este tipo de virus causa enfermedades en animales y humanos, que pueden ser 
infecciones respiratorias, como el resfriado común, o infecciones más agudas como 
el coronavirus del síndrome respiratorio del Medio Oriente (MERS)-CoV y el 
síndrome respiratorio agudo severo (SARS)-CoV. Generalmente se puede 
encontrar en un reservorio animal, como el MERS-CoV que se trasmitió de los 
camellos a los humanos y el SARS-CoV de animales exóticos. Se cree que el 
reservorio para el SARS-CoV-2 puede ser el murciélago, aunque todavía no está 
totalmente probado. La Organización Mundial de la Salud (OMS) nombró a esta 
enfermedad COVID-19. El 11 de marzo de 2020 la COVID-19 fue declarada una 
pandemia. 
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Antecedentes: Viernes, 07 de agosto de 2020. El ayuntamiento de Xicotepec de 
Juárez informó, a través de redes sociales, sobre el contagio de COVID-19 de una 
persona que labora en el área de Tesorería, por lo que se procedió a aislarla en 
su domicilio, donde se recupera con síntomas leves. 
 
En el comunicado se informó que, derivado de esta situación, se ha procedido a 
desinfectar las áreas de trabajo y a aplicar pruebas rápidas, reportando que hasta 
el momento no hay más casos positivos.  
También se informó que las labores en Tesorería continuarán de manera habitual, 
reforzando las medidas preventivas y pidiendo a la población solo salir a las calles 
en caso necesario. 
Por último, de acuerdo con datos del gobierno federal, el municipio de Xicotepec 
registra 91 casos confirmados de COVID-19, 67 negativos, 25 sospechosos, 7 de 
funciones, 59 recuperados y 2 casos activos por este virus. 

Antecedentes: 25 enero del 2020 Xicotepec de Juárez, Pue.- Una  empresa 
dedicada a la trituración de materiales pétreos y elaboración de asfalto ubicada en 
territorio del municipio de Jalpan ha desatado malestar, por la contaminación que 
genera, entre pobladores Villa Ávila Camacho (La Ceiba), en Xicotepec. 
  
Una enorme columna de humo y polvo que se genera en la quebradora durante los 
trabajos para moler el material que sacan del río San Marcos, se ha esparcido y 
cubre una gran porción de La Ceiba. El problema se torna más grave debido a que 
el poblado se encuentra en la parte baja de los cerros que encajonan las partículas 
contaminantes. 
 
La inconformidad se dio a conocer a través de las redes sociales por pobladores 
que exigieron al gobierno municipal su intervención para frenar esta afectación que, 
aseguraron, ñpodr²a generar da¶os severos a nuestra saludò. 
De acuerdo con el presidente auxiliar, la empresa -de la que dijo ignorar el nombre-
, está instalada a las orillas del rio san Marcos, pero dentro del municipio de Jalpan, 
pese a eso indicó que pidió la intervención del gobierno de Xicotepec. 
Dijo que se comunicó telefónicamente con el secretario general, le enviará el escrito 
por el que solicitará formalmente que el ayuntamiento de Xicotepec pida la actuación 
de las autoridades encargadas del cuidado y preservación del medio ambiente a fin 
de que se detenga la polución. 
Hasta el momento no hay persona con problemas de salud derivado de esta nube 

de polvo contaminante, aunque no dudo que de permanecer el problema habrá 

daños irreversibles a la población y al medio ambiente. 
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FENÓMENO SOCIO-ORGANIZATIVO: 
 
En este grupo se encuentran todas las manifestaciones del quehacer humano 
relacionadas directamente con procesos de desarrollo económico, político, social, 
y cultural, tal es el caso de las catástrofes asociadas a desplazamientos 
tumultuarios que en un lugar y en un momento, concentran grandes cantidades de 
individuos. 
 
Dentro de este grupo se incluyen también los accidentes aéreos, terrestres, 
marítimos y fluviales; la interrupción o desperfecto en el suministro u operación de 
servicios públicos y sistemas vitales; los problemas originados por las 
concentraciones masivas de población, por ejemplo: eventos deportivos y 
culturales, mítines, etc. y las demostraciones de conducta antisocial como los actos 
de terrorismo y sabotaje. 
 
Antecedentes: Miércoles, Viernes, 09 de abril de 2021. Xicotepec de Juárez, 
Pue. A través de redes sociales colectivo feminista "Vivas nos queremos 
Xicotepec" convocó a las mujeres a participar en una marcha pacífica el día 
viernes a las 12:00 hrs, partiendo del monumento de la Virgen ubicado en la 
Colonia El Tabacal hasta llegar a las instalaciones de la presidencia, ya que 
quieren exigir justicia por Adriana que fue asesinada el fin de semana. 
 
En su mensaje de Facebook expresaron que, las mujeres de todo el estado de 
Puebla se enfrentan al miedo debido a los índices de violencia y feminicidios que 
se registran en la región, además, resaltan que la autoridad no ha podido asegurar 
el bienestar de la población femenina ya que se repiten estos actos delictivos. 
Hay que decir que a esta actividad se están sumando grupos de féminas de otros 
municipios como "Las Serranas" de Huauchinango, que quieren alzar la voz por 
las que ya no están, quieren estar seguras en cualquier parte. Se hace la invitación 
a la ciudadanía que quiera sumarse a esta acción de llevar su cartel y algún objeto 
para hacer ruido. 
 
Algunas colaboradoras han solicitado a los demás ciudadanos a ser respetuosos 
de esta acción ya que se hará de forma pacífica, con medidas sanitarias y 
guardando la sana distancia. 
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Considerando 500 m a la redonda de la ubicación de la Universidad y los riesgos 
potenciales altos, se relacionan las siguientes áreas: 

MAPA DE UBICACIÓN DE RIESGOS CIRCUNDANTES. 

                  ZONAS DE MAYOR RIESGO.  
 

                       UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ.  
  
Localización de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ 

 

Georreferencia : Longitud (E-W): 20.2361399 Latitud (N-S): -97.9590305 
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Las zonas marcadas de alto riesgo son identificadas como: 
 
a) Calle Hidalgo se encuentra frente a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

XICOTEPEC DE JUÁREZ por su fluidez vehicular puede ocasionar algún 
accidente que genere derrame de sustancias (gasolina, diésel), de igual manera 
la existencia de postes de luz con líneas de alta y mediana tensión donde el 
riesgo latente serian explosiones e incendios o la caída de algún cable o un 
corto circuito, de igual manera aproximadamente a 100 mts de la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE XICOTEPEC DE JUÁREZ se encuentra 
un transformador. 
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